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R E G E N C I A  D E L  RE I NO .

MINISTERIO LE GRACIA Y JUSTICIA.'

O RD EN .
La antigua fórm u la  de ju ram ento que  antes de 

e n tr a r e n  el e je r c ic io  de su cargo han de prestar los 
N otarios con  su jeción  al art. 42 del reglam ento or
g án ico  del ra m o , así com o la manera de efectuarse 
aquella solem n idad  según el prop io  artícu lo , no con - 
cu erdan  con  los princip ios con signad os en la n ueva  
C onstitución  del Estado. AI efecto de establecer la 
con ven ien te  arm onía y d eterm in ar la regla general 
qu e  deberá ob serva rse , el R egente del Reino se ha 
serv id o  d isponer que el art. 42 del reglam ento de 30 
de D iciem bre de 1862 , d ictado para la e jecución  de 
la ley del N otariado, so observe  de la m anera si
guiente :

Los Notarios prestarán juram ento ántes de entrar 
en el desem peñ o de su cargo , para lo cual con  la 
oportuna anticipación  presentarán su título á la Sala 
de g ob iern o . E sla señalará dia y  hora para que en 
aud iencia  pú b lica  preste el ju ram en to  el Notario 
e le cto , quien  so presentará con  los dos Colegiados 
según  p rev ien e  el art. 41 del citado reglam ento. El 
Presidente entregará el título al Secretario para que  
lo lea en alta voz, y después dirá: «P rocéd a sea l ju ra 
mento.)) La fórm ula de este será la siguiente:

«¿Juráis guardar la Constitución de la M onarquía 
española y las leyes, .y cu m p lir b ien  y lea lm ente las 
ob ligaciones de vuestro  cargo?» —  «Sí ju r o .» — «Si así 
lo h iciéreis, Dios os lo prem ie; y si no os lo dem ande, 
adem ás de vuestra responsabilidad  con  arreglo á las 
leyes .»

A continuación  del m ism o título y en el e x p ed ien 
te del Notario se hará constar por la Secretaría de 
la Sala de gob iern o que aquel ha prestado el deb id o 
ju ra m en io .

De orden de S. A. lo com u n ico  ó V   para los
efectos correspond ientes. Dios guarde á V  m uchos
años. M adrid 7 de Julio de 1869.

HERRERA.
Sr. Regente de la A u dien cia  d e .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°
El R e g e n t e  d e l  R eino  ha tenido á bien  resolver 

que se saque á pública  licitación  el arriendo del 
Teatro N acional de la O pera con  arreglo al s i
guiente

Pliego de condiciones.
1.a Fallada por el Tribunal Suprem o de Justicia en 

favor de la Adm inistración la demanda contenciosa en
tablada por el últim o em presario, el arriendo del Teatro 
Nacional de la Opera será por cinco años, tres forzosos 
y dos voluntarios; debiendo avisar con la anticipación 
debida respecto de los dos últimos la persona á quien 
se adjudique su voluntad de seguir ó no con la em
presa.

2.a Desde 4.° de Setiembre hasta fines de Junio po
drá el empresario dar las funciones de ópera que sean 
de su con ven ien cia , sin más obligación que la de inau
gurar cada temporada á más tardar en el mes de Octu
bre, y la de dar 90 funciones cuando ménos.

3.a Para dar otro género de espectáculos necesitará 
autorización expresa del Gobierno.

4.a Nada pagará el empresario por razón de arriendo 
del teatro.

6.a Para los usos regulares dispondrá de los mue
bles, decoraciones, trajes, partituras y enseres propios 
del teatro y destinados al servicio del público y de la 
escena, con facultad de hacer repintar por su cuenta las 
decoraciones que no tengan mérito artístico sobresa
liente, reform ar los trajes y com poner los demás efec
tos, quedando obligado á devolver al teatro cuanto le 
pertenezca, y á responder de los desperfectos que no pro
cedan del uso natural.

6.a La empresa se hará cargo para los usos corres
pondientes de todo el edificio, ménos de la parte ocupa
da por el Conservatorio de Música y Declamación, ni de 
las localidades que corresponden al Gobierno.

7.a Será de cuenta del empresario el pago de los ha
beres de los funcionarios y dependientes del Gobierno, 
sueldos de bomberos, mozos de limpieza, contribuciones 
y de cualquier otro derecho que se pueda im poner á los 
teatros , no introduciéndose novedad alguna respecto 
del alumbrado.

8.a Desde luego habrá de costear el empresario la 
r e n o v a c i ó n  de las butacas, de los palcos por asientos y 
del paraíso, así com o el retoque general y el empapela
do de la sala y de todos los palcos.

9.a Sucesivamente se harán á su costa las obras que 
sean necesarias en el interior del edificio miéntras dure 
el arriendo , de forma que á su conclusión se pueda 
abrir el teatro sin necesidad de hacer dispendio alguno 
mediante su buen entretenim iento.

10. Todos los bailes de máscaras serán en beneficio 
del empresario, no limitándose á los tres del dom ingo y 
martes de carnaval y dom ingo de piñata, si 1c convinie
se dar m ayor num ero de ellos, ni que esta autorización 
general le exima de anunciarlo al Gobierno con la anti
cipación oportuna.

•11. Para tomar parte en la licitación será preciso 
consignar préviamente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 40.000 rs.

•12. El remate se celebrará' el dia 21 del mes actual, 
á las d oce , en el Ministerio de la Gobernación, y será 
presidido por el Sr. Subsecretario del m ism o, con asis
tencia del Escribano del referido Ministerio y del Oficial 
del N egociado de Teatros.

13. Al Banco de España pasarán todas las cantida
des que ingresen por razón de abono, sin que de ellas 
pueda el empresario retirar más que la parte que cor
responda al vencim iento de cada quincena.

14. En el mismo establecimiento habrá de im poner 
por via de fianza la suma de 30.000 escudos , 18.000 
para garantía de los artistas que no tengan otra en sus 
escrituras, y 12.000 para seguridad al Gobierno del 
cum plimiento del contrato. A l fin de cada temporada se 
cancelará esta fianza, renovándose 15 dias ántes de 
empezar la otra.'

15. De hecho y de derecho podrá el Gobierno res
cindir el contrato si el empresario faltase á los em pe
ños contraidos en virtud ele la escritura , y el empresa
rio lo podrá rescindir de igual modo si sobreviniese al
gún incendio en el ed ific io , calamidad pública ú otro 
cualquier acontecim iento que obligue á suspender por 
tiempo indefinido las representaciones, previa declara
ción del-Gobierno : cuando esta sea en el sentido de que 
las representaciones se han de suspender por más largo 
plazo que el de tres semanas, se entenderá que el em
presario rescinde el contrato.

46. Se tendrá por mejor postoral que ofrezca mayor 
número de decoraciones, trajes, enseres y demás efec
tos capaces de aumentar el valor y la riqueza del teatro, 
marcando la suma del total importe.

17. Cada licitador presentará dos pliegos cerrados: 
contendrá el uno, señalado con un lema, la proposición 
que haga con arreglo al modelo que se acom paña y el 
documento que acredite haber consignado en Ja Caja 
general de Depósitos la cantidad que.se previene en la 
condición i i  para tomar parte en la licitación : el otro 
contendrá únicamente la firma y señas de la casa del 
interesado y el mismo lema de la proposición. Atendido 
lo avanzado del tiempo, no se celebrará más que esta 
subasta. Abiertos los pliegos se leerán las proposiciones, 
adjudicándose el arriendo al que resultare ser mejor 
postor, devolviéndose á los demás el docum ento de la 
Caja de Depósitos de que se hace m ención anterior
mente.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirá puja oral por 15 minutos. El remate no será vá
lido hasta que haya obtenido la aprobación superior. 
Será de cuenta del empresario el pago de la escritura 
y de dos copias que han de sacarse de e lla , una para el

Ministerio de la Gobernación y otra para la Conserva
duría del teatro.

Modelo 'de proposición.
D  , que vive en la calle d e    riúm .

cu arto  , se obliga á tomar en arrendamiento el
Teatro Nacional d éla  Opera, com prom etiéndose á m ejo
rar las condiciones del pliego de subasta en la forma si
guiente. (A quí se expresarán con la debida claridad y 
exactitud las mejoras que estime oportunas hacer el 
interesado.)

(Firm a del proponente.)

M adrid 40 de Julio de 18 6 9 .= A p r o b a d a  por S. A . 
el R egente del Reino — Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por el M inisterio de Estado se particip a  á este de 
la G uerra en 25 de Junio últim o, con  referencia  á lo 
m anifestado p or el Cónsul general de  España en 
E gipto, que el dia 5 de Mayo anterior falleció á b o r 
do del va p or IJoogly , de las M ensajerías Im periales 
francesas, el A lférez de infantería D. Saturnino F er
nandez A rce, q u e  regresaba á la Península p ro ce 
dente de Filipinas.

Lo q u e  se anuncia para qu e , llegando á con oci
m iento de sus h erederos, p u edan  presentarse á re
clam ar la parte q u e  de sus intereses les corresp ond a, 
después de d ed u cir  los gastos d e l Consulado francés 
y  dem ás hasta su com pleta  liqu idación .

M adrid 7 de Julio de 1869.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El viernes 9 del corriente llegó á Marsella la corres
pondencia pública expedida en Manila el 21 de Mayo 
anterior.

El Gobernador superior civil del A rchipiélago par
ticipa que no ocurria novedad en el territorio de su 
mando.

S U P R E M O  T R I B U N A L  M J U S T I C I A .
En la villa de M a d rid , á 28 de A bril de 1869, 

en el pleito con ten cioso-ad m in istrativo  que ante Nos 
p en de en prim era v única instancia entre D. Láza
ro García M oreno, dem and ante, representado por el 
L icenciado D. V icente H ernández de la Rúa, y  la 
A dm inistración  general del E stado, dem andada, re 
presentada por el M inisterio fiscal , sobre rev oca 
ción de la real ord en  de 10 de Marzo de 1867, por la 
que se denegó la reclam ación  d irigida al M inisterio de 
H acienda p or el referido García Moreno contra el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales de 16 de A gosto de 4 866, m ediante haber 
de jado  trascurrir el plazo de 60 dias que  prefija la 
real orden  de 20 de A gosto del m ism o año:

R esultando que  la congregación  de Clérigos m e
nores del Espíritu  S an to , por escritura de 11 de 
Marzo de 4753 , im puso un censo de 20.000 rs. de 
princip a l á favor del m ayorazgo fundado por D. Cris
tóbal de V ictoria  y Doña Catalina A guilera, su m u 
je r , sobre  una casa sita en la ca lle  del Barco de esta 
cap ita l, el cual redim ió por otra de 7 de S etiem bre 
de 4756 D. Antonio Jaram illo, com o m arido de Doña 
Ana Ignacio de S a lin a s , poseedora del m ayorazgo, 
recib ien d o  de dicha congregación  los 20,000 rs. del 
capital y 389 rs. con  20 m aravedises p or réditos 
vencidos:

R esultando que el V icario eclesiástico de Toledo, 
debidam ente au torizad o , ven d ió  por escritura de 22 
de A gosto  de 4854 la citada cas i á D. Manuel M e- 
nendez de la Vega , deduciéndose del precio en la li
quidación  de cargas la do un censo de 4 9.200 rea
le s , constituido en 4753 á favor del precitado m a
yora zg o ; y trasm itida posteriorm ente hasta D. Juan 
José Sánchez, este la ven dió  en 30 de A bril de 4 858 
á D. Lázaro García M oreno, haciéndose igual rebaja  
del m ism o censo por el propio con cepto :

Resultando que el com p ra d or D. Lázaro García 
Moreno solicitó en 25 de A gosto siguiente por el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versid ad  de esta capital que para la redención  del 
exp resad o censo se citase y llam ase á los que se cre 
yeran con  derecho á é l , y caso de no presentarse 
n inguno se declarase ex tin gu id o ; y hechas las cita 
ciones por térm ino de 30 dias por m edio de anuncios 
publicados en la G a c e t a  y D iario  de l 28 del m ism o 
mes, el Investigador p rincip a l de P ropiedades y De
rechos del Estado ofició en 9 de Setiem bre siguiente á 
dicho Juzgado diciéndole  que al hacer la declaración  
solicitada por García M oreno , fuese sin perju icio  del 
E sta d o , com o sucesor en los derechos del clero, 
p or  estar red im ido el censo en 4 7 5 6 , pon ien do á 
d isposición  de la A dm inistración  el capital y réditos:

Resultando que dicho Investigador d en un ció  por 
separado el m ism o censo, presentando una certifica 
ción  de la A dm in istración  del ram o para acreditar 
que en los inventarios de los bienes desam ortizados 
por la ley de 1.° de Mayo de 4 855 no estaba c o m 
prendida  la referida casa núm . 4 6 antiguo y  34 n ue
vo de la calle  del B a rco , perteneciente al c lero ; y 
otra del R egistrador de la P ropiedad, dé la  que  apare
ce que entre los censos im puestos sobre la m ism a 
casa lo era uno el de 20.000 rs. constituido en 1753 
por la referida congregación  á favor del m ayorazgo 
de Victoria : .

Resultando que tram itado el exp ed ien te  g u b e r 
nativo, en el cual la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda in form ó ser im proced ente  la denuncia  , la 
Junta superior de Ventas resolv ió  en 4 6 de A gosto 
de 4 866, de con form idad con  el N egociado y con  la 
D irección  general de P ropiedades y  Derechos del Es
tado, que era procedente la denuncia  y  responsa
ble D. Lázaro García Moreno, dueño de la casa, al 
reintegro de los 4 9.200 rs. con  los réditos censuales 
del 3 por 100, reservándole su derecho para que le 
e jercita ia  en el m odo y forma que viera conven irle :

Resultando que d icho  García M oreno dirigió en 24 
de Setiem bre siguiente una exp osic ión  á la misma 
D irección , en la que, después de asegurar que por el 
G obierno de la provincia  se le habia hecho saber 
en 4 3 del prop io  mes la precitada resolución de la 
Junta su p erior de Ventas, ofreció el pago del censo 
al con tado, á con d ición  de que  se le condonasen  los 
intereses y abonase el prem io de la d en u n cia ; cuyas 
pretensiones desestim ó aquel centro adm inistrativo 
en 4 4 de D iciem bre  del m ism o año porque habia 
causado estado el acu erdo de dicha Junta superior 
de V enias:

R esultando que  el m ism o interesado se alzó en 30 
de Enero de 4 867 ante el M inisterio de H acien d a , y 
en 31 á la D irección , pretendiendo que hecha liq u i
dación de los réditos se le presentase para su cobro  
el líqu ido que resultara, [aero de ningún m odo el cap i
tal censual, ó en otro caso se resolviera qu ed ich o  ca 
pital fué mal d ed u cid o  de la venta de la casa , e n 
tendiéndose sin rédito alguno censual, y sólo com o 
renta ó parte del precio  de ella:

R esultando que en su consecuencia , de acuerdo 
con  la misma Direcciun general, recayó la real orden  
de 4 0 de Marzo de 4 867 denegando la solicitud de 
García M oreno por haber dejado pasar los 60 dias 
que fija el art. A .9 de la real orden  de 20 de Agosto 
anterior y ser un. asunto term inado:

Resultando que contra la prim era de las ex p re 
sadas reales órdenes presentó dem anda D. Lázaro 
García M oreno en 21 de Mayo del m ism o año 4 867

ante el Consejo de Estado solicitando su revocación , 
y en su consecuencia  que se le declarase, com o p o 
seedor de la casa por título de d om in io , responsa
ble al pago de los 19.200 rs. indebidam ente reba ja 
dos del precio de la ven ta , sin rédito censual ni in 
terés a lg u n o ; abonándosela  la cantidad corresp on 
diente por el d escu brim iento de la red ención  de d i 
cho cen so , ó en el caso de estim ar á este existente 
en favor del E stado, que se le com pela  al pago de 
los ré d ito s , pero dejándole  á su voluntad la red en 
ción  del m ism o censo :

R esultando que con ferido  traslado al Fiscal, c o n 
testó solicitando la absolución  de dicha dem and a : 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. G regorio 
Juez Sarm iento :

Considerando qu e , según el art. 1.° de la real or
den  de 20 de Agosto de 4 866, los acuerdos dictados 
por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 
dentro del círcu lo  de sus atribuciones causan esta
do siem pre que  no sean reclam ados en el plazo 
de 60 dias , contados desde el siguiente al en que 
adm inistrativam ente se notifiquen á los interesados: 

Considerando que el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas de 16 de Agosto de 4 866 se hizo sa 
ber á D. Lázaro García M oreno p or el G obernador 
civ il de la p rov in cia  en 4 3 de Setiem bre del m ism o 
año, sin que contra él se presentara reclam ación  a l 
guna en el M inisterio de Hacienda hasta el 30 de E ne
ro de 4 867, á sea á los dos meses y  m edio después de 
trascurrido el término legal señalado al efecto:

C onsiderando que las providencias gubernativas 
que  causan estado no pueden  reform arse por la A u 
toridad ó centro d irectiv o  que las d ic tó , y que las 
reclam aciones qu e  ante las m ism as se hacen con  tal 
ob jeto no sirven para in terru m p ir el lapso del tiem 
po señalado para acudir á la via con ten ciosa , según 
lo tiene declarado el Consejo de Estado:

Y  considerando, por lo expuesto, que la solicitud  
que en 24 de Setiem bre de 1866 presentó D. Lázaro 
García Moreno p rop on ien d o  m edios para ia can ce la 
ción  del capita l del censo que se le reclam aba , que 
fué denegada en 4 4 de D iciem bre s ig u ien te , no pudo 
in terru m p ir el lapso del térm ino de. los dos meses en 
que  debió reclam ar al M inisterio de Hacienda contra 
el acuerdo de la Junta de Ventas de 16 de Agosto 
de 1866;

Fallam os que debem os con firm ar y con firm am os 
la referida real orden de 10 de Marzo de 1867.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará  
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución  del exp ed ien te  gu bernativo  al M inis
terio de H acienda, lo pronunciam os, m andam os y fir
m am os.— Manuel Orliz de Z ú ñ ig a .= T om á s H u e t .=  
E usebio M orales P u id eb a n .= G reg or io  Juez S a rm ien 
to .=  B uenaventura A lv a r a d o .=  Calixto de M ontal- 
vo y Collantes.— Luciano Bastida.

P ublicación .— Leída y pu blicada  fué la p reced en 
te sentencia por el lim o. Sr. D. G regorio Juez Sar
m iento, Ministro d é la  Sala tercera del Tribunal S u 
prem o de Justicia , ce lebrando aud iencia  p ú b lica  la 
mism a en el dia de hoy, de q iíe  certifico  com o S e
cretario Relator en Madrid á 28 de A b r il de 4 869 .—  
L icen ciad o  Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de M adrid, á 21 de Mayo de 1869, en los 
autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se 
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro y en la Sala primera de la Audiencia de esta 
capital por Doña Rosa Hernando contra Doña Isabel 
Murú, D. Estanislao U rquijo y D. Antonio Murú, com o 
testamentarios de D. A ntonio Zavaleta, sobre reconoci
miento de una pensión vitalicia y pago de escudos: 

Resultando que D. A ntonio Zavaleta y Doña Isabel 
Murú en la escritura de capitulaciones otorgada para su 
matrim onio en 18 de Julio de 1859 establecieron que si 
Zavaleta fallecía ántes que la Doña Isabel y no tenia 
sucesión ni se encontraba testamento p osteriora  aque
lla escritura, el D. Antonio nombraba á la Doña Isabel 
heredera universal de todos sus bienes, con la condición, 
entre o tra s , de que al fallecimiento de Zavaleta había 
de hipotecar dicha Doña Isabel la finca que la con vi
niese de las pertenecientes al mismo al pago de diferen
tes pensiones, una de ellas de 16 rs. diarios que se darían 
durante su vida á la persona que indicase una nota cer
rada escrita y firmada de su puño y letra que se halla
rla en su pupitre:

Resultando que el D. A ntonio Zavaleta en su testa
mento otorgado en 16 de A gosto de 1860 declaró que de 
su matrim onio con la Doña Isabel Murú tenia un hijo 
llamado Julián, á quien y á los demás que tuviese de la 
misma instituyó por su único y universal heredero, 
nom brando á falta de ellos á la indicada su esposa Doña 
Isabel, con la obligación de mantener á sus padres y ' 
herm anas, sin que dejase, más legados ni pensiones á 
personas extrañas que el de 120.000 rs. á favor de Don 
Anton io Gutiérrez Diaz, h ijo de Doña Cármen Diaz: 
nom bró albaceas y testamentarios á su citada esposa, al 
padre de esta D. Antonio Murú y á D. Estanislao Urquijo 
con la calidad de in solidum) y dió por nulos, de ningún 
valor ni efecto todos los testamentos, poderes para tes
tar y demás disposiciones que con anterioridad hubiese 
hecho ú otorgado por escrito, de palabra ó en otra for^ 
ma, queriendo que ninguno valiese ni hiciera fé judicial 
ni extrajudicialm ente , excepto el presente testamento: 

Resultando que fallecido el D. Antonio Zavaleta, se 
practicaron las operaciones de su testamentaría, que de 
conform idad con los interesados fueron aprobadas por 
el Juzgado y quedaron protocolizadas en el año de 1866, 
habiéndose adjudicado en ellas á la viuda Doña Isabel 
Murú en pago del legado del quinto que la dejó su es
poso Zavaleta en el referido testamento la cantidad 
de 310.096 rs. 54 cén ts., con la obligación de im poner el 
capital de 120.000 rs. de la manda dejada á D. A ntonio 
Gutiérrez Diaz sobre una casa en esta capital que se la 
adjudicó , y de satisfacer los intereses del 6 y medio 
por 100 de la referida-manda:

Resultando que en 22 de Marzo de 1867 Doña Rosa 
Hernando entabló demanda pidiendo que la testamen
taría de D. A ntonio Zavaleta le reconociera y pagara la 
pensión de 16 rs. diarios que determinaba la nota que 
se halló en el pupitre de Zavaleta , y 200.000 rs. que el 
mismo reconocía serla en deber, con más las costas del 
litig io; alegando para ello que en la nota á que se refe
ria la escritura de 18 de Julio de 1859 se decia que la 
persona á cuyo favor so habia de satisfacer la pensión 
era el niño Antonio, hijo de Doña Rosa H ernando, ha
ciéndose además extensa explicación de una deuda 
de 200.000 rs. que el D. Antonio Zavaleta tenia á favor 
de la Doña R osa , la cual en el tiempo que vivió con él 
en relaciones amorosas le hizo depositario por la con 
fianza que el mism o le inspiraba del im porte de un 
premio de la lotería que tuvo la suerte de alcanzar: que 
la expresada nota se encontró en el lugar en que Zava
leta prom etió, y no se habia hecho m ención alguna de 
elia en las particiones practicadas en su testamentaría: 
que habia una verdadera promesa por parte de Zavaleta, 
á la vez que el reconocim iento formal y solemne de una 
deuda; siendo el fundamento de la promesa el haber 
sostenido Zavaleta relaciones amorosas con la Doña 
Rosa, y sin embargo haberse casado con ctra, lo que dió 
origen al largo pleito que la misma siguió sobre recono
cim iento clel niño A n ton io : que según Ja ley, de cual
quiera manera que el hombre parezca que se obligó 
queda obligado; y que la Doña Isabel Murú, com o viuda 
legataria y testamentaria de D. Antonio Zavaleta, y com o 
tutora y curadora de sus hijos, era quien contenía Ja 
personalidad do Zavaleta, puesto que representaba sus 
derechos y obligaciones:

Resultando que la Doña Isabel M urú, com o testa
mentaria de su esposo y tutora de sus Mijos, y los otros 
testamentarios D. A ntonio Murú y D. Estanislao U r
q u ijo , contestaron á la demanda pretendiendo que se 
les absolviera de ella, con im posición á la actora de per- 
pétuo silencio y costas; exponiendo al efecto que no 
habían encontrado entre los papeles de Zavaleta nota de 
pensión ni de reconocim iento de deuda en favor de Do
ña Rosa H ernando: que el testamento posterior á la 
escritura de capitulaciones del D. A ntonio no com 
prendía indicación alguna de pensión para la Doña Rosa

i

y que este silencio tenia fácil explicación , porque en 
aquella fecha Zavaleta estaba quejoso de la Hernando y 
empeñado en un pleito de filiación que esta le habia 
prom ovido y duraba á la fecha de su última enfermedad: 
que según la l e y , el dem andado debe ser absuelto no 
probando el actor los hechos que aquel n iega , y ellos 
negaban los de la demanda de Doña R o s a , Ja cual no 
se hallaba en los casos de excepción de la ley 2.a, tít 14, 
Partida 3.a, y que la del Ordenamiento no servia para 
suponer la existencia de obligaciones ni contratos : 

Resultando que después de las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en 5 de Febrero de 1868, 
la cual fué confirmada por la de la Sala primera de la 
Audiencia en 19 de Setiembre de 1868, absolviendo á la 
testamentaría de D. A ntonio Zavaleta de la demanda 
entablada contra la misma en estos autos:

Resultando que contra este fallo interpuso la Doña 
Rosa Hernando recurso de casación citando com o in
fringidas la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísim a R e
copilación:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ra íd a :

Considerando que la aserción de Doña Rosa Hernan
do de haber entregado á D. Antonio Zavaleta los 10 000 
duros que reclam a en su demanda,"como dejados á él en 
depósito suponiendo que procedían de un premio de la 
lotería, no se ha probado, según lo ha apreciado la 
Sala sentenciadora, sin que contra esta apreciación se 
haya citado ley ni doctrina admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales:

Considerando que el encargo que dicho Zavaleta 
hizo á su esposa en las capitulaciones matrimoniales al 
instituirla su única y universal heredera de dar 16 rs. 
diarios á ia persona que indicase una nota cerrada que 
se hallaba en su pupitre fué para el caso de que él mu
riese sin sucesión y sin otro testamento:

Y considerando que ese caso no llegó , porque Don 
A ntonio Zavaleta tuvo sucesión legítima é hizo testa
mento después, el cual se declaró su última voluntad, 
y en él revocó todos los anteriores, por lo q u e ia  senten
cia ejecutoria que absuelve de la demanda á la testa
mentaría de dicho Zavaleta no ha infringido la ley 1.a, 
título 1.°, libro 10 de la Novísim a R ecopilación  que se 
cita en el recurso ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Rosa H ernando, á la que condenam os en las costas y  á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución, la que 
en su caso se distribuirá con arreglo á d e rech o ; devol
viéndose los autos á la Audiencia de este territorio con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, quese publicará en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  é insertará en la Colección legislati
v a ,, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio G a rcía .=  
José M. Oáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín 
G arralda.=Francisco María de C astilla .=  Joaquín Jau- 
m ar.=Ju an  González Acevedo.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Valentín G arralda, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia., estando celebran
do audiencia pública la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara ha
bilitado de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 21 de Mayo de 1869. = R e tn ig Í0 Fernan
dez y R odríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el territorio de la Audiencia de Valencia se halla 
vacante una Notaría en Orevillente, partido judicial de 
Elche, que ha de proveerse .conform e á los artículos 15 
y siguientes del real decreto de 28 de Diciembre de 1866 
y á la ley de 22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia, dentro del plazo de 40 días 
naturales é improrogables, contados desde la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Julio de 1869.=E l Subsecretario , Justo 
Pelayo Cuesta.

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PÚBLICO.
Habiéndose extraviado los ocho billetes de lotería 

números 4.225, 11.436, 11.439, 11.474,13.460, 13.535, 
14.090 y 14.100, correspondientes al sorteo que ha de ce
lebrarse el dia 16 del a ctu a l, y consignados á la A dm i
nistración de Loterías de Tafalla, esta D irección general 
ha acordado declararlos nulos y de ningún va lor, de 
conform idad con lo prescrito en el art. 29 de la instruc
ción de 19 de Junio de 1852.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 10 de Julio de 1869.=E1 Director general, 

A ntonio Martínez Lage.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su -

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre la estación de la Pola de Gordon y Oviedo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril de la 
Pola de Gordon á Oviedo la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia de 86 kilóm etros que com prende 
esta conducción  debe ser recorrida en 9 horas 57 m i
nutos; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Com unicaciones, que podrá alte
rar según convenga al m ejor servicio.

3.a * P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en, el papel cor
respondiente la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desem peño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  de los Jefes de la Sección de Co
m unicaciones de León y Oviedo, y carruajes decentes con 
almacén separado capaz para contener toda la corres
pondencia que se le entregue y periódicos que circulen 
por la línea, dando asiento cubierto al conductor en 
sitio donde pueda entregar y recoger con facilidad la 
correspondencia del tránsito.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la con du c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en una de 
las referidas Secciones de Com unicaciones de León ú 
Oviedo.

8.a El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio , la Adm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

10. Si durante el tiempo de este contrato, .fuese^ne
cesario variar en parte la linea designada, y- dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,

sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte co r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el se rv ic io , sin 
que tenga este derecho á indemnización.

11. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales délas provincias de León, Oviedo y Madrid 
y por los^demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
en Madrid en el local que ocupa la Dirección general 
de Com unicaciones ante el Director del ramo, yante los 
Gobernadores de aquellas provincias, asistidos de los 
Jefes de Com unicaciones dé los  mismos puntos, el dia 23 
de Julio próxim o en el local que señalen dichas A u to - . 
ridades, á las dos en punto de la tarde.

12. El tipo máxim o para el rerñate será la cantidad 
de 6.200 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en Madrid en la Caja 
de Depósitos ó en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de León ú Oviedo, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 620 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E s t a d o la  cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente ai 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
diario en carruaje desde la estación del ferro-carril de 
la Pola de Gordon á Oviedo y vice versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del 
R eino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta- del remate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

18. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. E l rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 22 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas-
ta la conducción diaria del correo desde la estación del
ferro -carril de Lérida á Vimbodi, y desde Vimbodí al
local de la Sección de Lérida.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

desde la estación del ferro-carril de Lérida á Vim bodí 
y desde Vimbodí al local de la Sección de Lérida la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia de 48 kilóm etros que com prende 
esta conducción  debe ser recorrida en tres horas y 45 
m inutos; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que for
me la D irección general de Com unicaciones , que podrá 
alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cu ja s  causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor-, 
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien 
tes de la linea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Com u
nicaciones de L érida , y carruajes decentes con alma
cén separado capaz para contener con independencia 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por 
la línea.

5.a Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Lérida.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de Ja subasta. ^

11. Tres meses ántes de finaliza-r dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el misino precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevamente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
s io n e , sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
núm ero de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aumento ó dism inución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor-

i respondiente de ia asignación á prorata. Si la linea se



variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boleti
nes oficiales  de las provincias de Lérida y  Tarragona y 
por los demás m edios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y  Alcalde 
de Vimbodí, asistidos de los Jefes de Com unicaciones 
de los m ism os puntos, el dia 3 de Agosto próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14-. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 1.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

lo . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública ele Lérida ó Tarragona ó en la A d
m inistración de Rentas subalterna de Vimbodí, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 140 escudos en m etálico , ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la c u a l , concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, m énos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com promete á prestar el serv icio , así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición a n ter ior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y  
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio  
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retinarse.

18. Pan* extender las proposiciones se obseyyar^ la 
fópjnula s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción d |j  corito  
fiarlo  desde la estación d§j fei^o-carril de Lérida P- yjtTP 
bodj y desde Viinúpdí al ]oca¡ de la Sección de Lérida 
y vjee versa por el preció d e . . . . .  escudos anuales, bajo 
las condiciones conienidas eq el pliego aprobado por 
S. A. el Regente del Reiqq.»

T o d a  proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entro los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

SI. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del real decreto de £7 de Fpbrero de 4852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga  
efecto en el térm ino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar

ó  no definitivam ente el acta de remate , teniendo siem 
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1.° de Julio de 1 8 6 9 .=  El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ER A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las 
(ios de la tarde, satisfará esta Caja los intereses venci
dos en 1.° del que rige de los nuevos resguardos de la 
m isma en que han sido convertidos los antiguos depó
sitos de metálico, y cuyas carpetas de señalam iento, que 
comprenden 90 depósitos, lleven los núm eros del 474 
al 552 inclusive.

Madrid 10 de Julio de 1869.= E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta la venta de ££ vacas de diferentes edades, 
varias de ellas con rastra, dos toros, tres bueyes y un 
becerro, procedentes de la yeguada de Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar en la Adm inistración de la Casa de 
Campo el dia 14 del co m en te  mes, desde las ocho de su 
mañana en adelante.

El pliego de condiciones y el ganado estará de ma
nifiesto á los licitadores en dicha posesión.

Madrid 5 de Julio de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovecham iento de las aguas de los 
algibesde la Alham bra, en Granada; cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y eñ la 
Adm inistración de dicha ciudad el dia £0 del actual, á la 
una de su tarde. El pliego de condiciones estará de m a
nifiesto en ambos puntos.

Madrid 10 de Julio de 1869.=E 1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o t a  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 20 de Mayo 
de -1869, en virtud de los decretos de 22 de Agosto y 25 de Octubre de 1 867, orden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 20 de Mayo de 1868.

IM PO R TACIO N D E S D E  22 D E  AGOSTO DE 1867 H A S T A  EL D IA  10 
D E  MAYO DE 1869 , SE G U N  APA R E C E  M EL E ST A D O  P U B L I 
CADO EN LA G A C E T A  D E  M A D R ID  C O R R E SP O N D IE N T E  AL SABADO  

3 D E L  A C T U A L .

IM P O R T A C IO N  D E S D E  EL D IA  11 A L 20 D E MAYO 

D E  1869.
T O T A L  IM PO R T ADO  D E S D E  22 DE AG O STO  D E  1867 H A S T A  EL  

20 D E  M AYO  D E  1869.

A D U A N A S MARÍTIM AS

DEL OCÉANO.

TRI

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á íariegas.

H AR

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

TRI

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

H A R

Kilógramos.

IN A.

Reducción 
á arrobas.

TRI

Hectólitros.

GO.

Reducción 
á fanegas.

H A R

Kilógramos.

INA.

Reducción 
á arrobas.

C ádiz.........................*................... 203.219 366.162 2.729.546 237.352 123.000 221.622 339.416 29.514 326.219 587.784 3.068.962 266 866
Sanlúcar de B a rra m ed a ... . 1.769 3.187 24.000 2.087 » 9 9 » 1.769 3.187 24.000 2.087
S e v illa ........................... ............ 178.495 321.613 668.758 58.152 320 577 9 9 178.815 322.190 668.758 58.152
H u e lv a ........................................... 4.469 8.054 554.469 48.215 » 9 9 9 4.469 8.054 554.469 48.215
V ig o .................................... .. 3.681 6.633 925.917 80.514 » » 143.048 12.439 3.681 6.633 1.068.965 92.953
C oruña.......................................... 5.168 9.312 131.661 11.449 9 9 9 9 5.168 9.312 131.661 11.449
G ijon......................... ..................... 4.489 8.0 8 1.125.448 97.865 » 9 9 9 4.489 8.088 1.125.448 97.865
Santander........................... 321.609 579.477 4.313.296 375.070 2.314 4.169 127.661 11.101 323.923 583.646 4.440.957 386.171
B ilbao............................................. 169.844 306.022 161.533 14.047 » 9 159.011 , 13.827 169.844 306.022 320.544 • 27.874
San Sebastian ............................. 50.290 90.613 465.989 40.523 » » 9 9 50.290 90.613 465.989 40.523

A D U A N A S M ARÍTIM AS
DEL MEDITERRÁNEO.

Cadaqués...................................... » » 103.725 9.020 9 9 24.500 2.131 » 9 128.225 11.151
Escala ( L a ) . .............................. 29.817 53.724 244.894 21.294 288 519 2.450 213 30.105 54.243 247.344 21.507
Palam ós, . . .  . , .......................... 100.096 180.353 2.780.692 241.801 440 793 26 885 2.338 100.536 181.146 2.807.577 244.139
B la n es............................................ 99.693 179.628 953.854 82.944 729 1.313 9 9 100.422 180.941 953.854 82.944
San F eliú  de G u ix o ls ............ 13.930 25.099 ■1.341.168 116.624 » 9 «4.400 2.122 13 930 25.099 1.365.568 118.746
B arcelona..................................... 2.725.456 4.910.734 38.842.407 3.377.601 53.171 95 804 1.090.034 94.787 2,778.627 5.006.538 39.932.461 3.472,388
T arragona.................................... 409.055 737.036 2.703.306 235.068 5.200 9.369 87 81« 7.636 414.255 746.405 2.791.118 242.704
Vinaroz.......................................... 21.596 38.913 1.063.884 92.512 » » 1S9.318 13.853 21.596 38.913 1.223.196 106.365
B en icar ló ...................................... 480 865 154.683 13.451 9 9 9 9 480 865 154.683 13.451
Valencia. . .................................... 437.181 787.711 9.090.924 79U.512 8.825 15.901 195.437 16.995 446.006 803.612 9.286.361 807.507
A lican te ......................................... 502.204 904.875 1.845.586 160.486 15.130 27.261 9 9 517.334 932.136 1.845.586 160.486
Cartagena..................................... 358.580 646 090 8.966.506 779.698 5.669 10.214 515.040 44.786 364.249 656304 9.481.546 824.484
A g u ila s ..................................... 55.000 99.099 112300 9.766 9 9 9 9 55.000 99.099 112.300 9.766
A lm ería. . .  ............................... 89.707 161.634 1.517.129 131.922 347 625 59.925 5.211 90.054 162.259 1.577.054 137.133
Motril.—Calahonda.................. 20.593 37.104 1.065.161 92.623 9 9 26.800 2.330 20.593 37.104 1 091.961 94.953
M álaga...................................... .. 856.067 1.542.462 9.323.481 810.735 2.040 3.676 325.360 28.292 858.107 1.546.138 9.648.641 839.027
A lg ecira s...................................... 16.096 29.002 190.405 16.557 9 9 9 9 16.096 29.002 190.405 16.557
P a lm a ............................................. 278.193 501.248 7.950.217 691.325 1.938 3.492 109.974 9.563 280.131 504.740 8.060.191 700.888
M ahon......................... .................. 62.218 112.102 1.337.713 116.321 » 9 9 9 62.218 112.102 1.337.713 116.321
Ib iza ................................................ 27.909 50.288 200.636 17.448 9 9 9 9 27.909 50.288 200.636 17.448

A D U A N A S T E R R E ST R E S
FRONTERIZAS DE FRANCIA.

18.550 33.422 5.337.734 464.150 9 9 10.000 870 18.550 33.422 5.347.734 465.020
Elizondo........................................ 31 56 5.060 440 9 9 9 9 31 56 5.060 440
Junquera ( L a ) . . ...................... 5.064 9.124 851.008 74.002 9 9 26.800 2.330 5.064 9.124 877.808 76.332

A D U A N A S T E R R E ST R E S
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

A lcántara ..................................... 84 151 9 9 » 9 9 84 151 9 »
Herrera de A lc á n ta r a .___ _ 52 93 » 9 9 9 9 9 52 93 »
Badajoz......................................... 28.641 51.605 178.554 15.525 9 9 150 13 28.641 51.605 178.704 15.538
A lb u rq u erq u e........................... 137 247 9 9 9 9 137 247 » 9

O livenza........................................ 106 190 9 9 9 9 9 9 106 190 9 »
San V icen te ................................. 377 679 7.623 663 9 9 9 9 377 679 7.623 663
Paimogo. ............................... 392 706 9 9 9 9 9 9 392 706 » »

T o t a l ............... 7.100.338 12.793.401 107.269.267 9.327.762 219.411 395.335 3.454.035 300.351 7.319.749 13.188.736 110.723.302 9.628.113

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido im portaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproximado de las 13.188.736 fanegas de trigo puede calcularse en 85.726.784 escudos , y el de las 9.628.113 arrobas de harina en 2 2144  660 psondnq
Madrid 7 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Director general de Rentas, Lope Gisbert.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

SEGUNDA. SECCION.— PRIMER NEGOCIADO. — MATERIAL DEL TESORO.

N ota expresiva de los expedientes desestimados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública durante el mes de Junio últim o , cuyos interesados deben acuclii' al 
referido Departamento en el término de 15 días á prestar su conformidad; advirtiéndose que de no hacerlo causarán estado los acuerdos y no se admitirá ya 'ul 
terior reclamación.

NÚMERO
del registro 

general 
del Departa

mento.

FECHAS 

de los acuerdos 

de la Junta.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA DE LOS CREDITOS.

SU IMPl 

Rs. vn.

)RTE EN 

Escudos.

1 .9 0 3 . . . .
1 .9 7 1 . . . .

2 .0 5 3 . . . .  

2.173. . . .

Madrid r

4 de Junio 1 8 6 9 ...  
8 id. id .........

18 id. id .....................

25 id. id ......................

7 de Julio de 1 8 6 9 — 1

D. Francisco Carreré......... ....................................................................... Anticipo forzoso. . . . . . 16.000

10.047

13.544
19.095

58.686

1.600

1.004,700

1.354,400
1.909,500

5.868,600

D. Francisco Villalobos, y en su nombre D. José Gómez Ser-
ral d e .............................................................................................................

Doña Melchora del Castillo, y en su nombre D. José B onet y
San z......................................................... ....................................................

D. Alberto Soprani, y en su nombre D. José Zapatero..............

31 Jefe del Departamento, Ram ón Serrano.= V .° B.°—El üirec

Débitos á com unidades relig iosas.............. . .

¡Idem id. de id ..............................................................................
¡Carta de pago por consignaciones.....................................

itor g en era l, Presidente, Heredia.

TESORERÍA. CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

El dia 12 de Julio, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, y 
cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros 
del 951 al 1.000 inclusive.

Madrid 10 de Julio de 1869.— El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de hoy, 

núm ero 191, el anuncio parala subasta del sum inistro  
de carne con destino á los establecim ientosdeBenefic.cn- 
cia de esta capital, se pone en conocim iento del público 
que el remate tendrá lugar el dia 9 de Agosto próximo, 
á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita calle del Sacram ento, núm. 1.

Madrid 10 de Julio de 1869.—.El Secretario interino, 
C. Pozzi.

AYUNTAMIENTO POPULAR, DE MADRID.
El dia ££ del corriente , a la una de la tarde se ven 

derán en pública subasta en la sala de rem ates’de estas 
Casas Consistoriales las maderas de acacia, plátano, ála
m o y de otras clases que, procedentes del arbolado de 
esta v illa , se hallan expuestas al público en el almacén 
de la Intervención del ramo, sita en la costanilla de 
lo s Desam parados, y e n  los depósitos del Canal (anti
guo Em barcadero) y Parque de Madrid.

El pliego de condiciones y el del inventario y  tasa

ción de las maderas se hallarán de m anifiesto en la Se
cretaría m unicipal todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente

Modelo.
D .............. , que vive en la calle d e  , n ú m  ,

enterado de las condiciones para la subasta de las ma
deras existentes en los alm acenes de la Intervención  
de A rbolados, Canal y Parque de Madrid , anunciada
en el Diario oficial de A visos de esta capital el dia...........
del c o m e n te , conforme en un todo con ella s, se com 
promete á tomar dichas maderas por la cantidad d e . . . . 
(en letra) escudos, y acompaña el resguardo que acre
dita haber consignado en la Depositaría de esta villa 800 
escudos que se exigen para tomar parte en la subasta.

Madrid d e  de 1869.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai publico para su conocim iento.
Madrid 10 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Alcalde primero, 

Nicolás María Rivero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 16 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Barajas sim ultáneam ente para arrenda
m iento de una casa posada, núm. B6 del inventario, sita 
en la plaza pública de dicha villa, lindante con el mata
dero y fragua, procedente de Propios, en quiebra de Don 
Juan'M artin, por término de tres años y 100 escudos 
de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta A dm inistración, sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio , donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 8 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —2

A las doce del dia 18 del mes que rige se oelebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Velilla de San 
Antonio para arrendamiento de una tierra de pan lle 
var, núm. 868 del inventario , sita en las Conejeras , de 
nueve fanegas de cabida, procedente del clero, en quie
bra de D. Francisco Soliveres, por término de tres años 
y £0 escudos de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 10 de Junio de 18.69.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino V Ajynila iv — 2

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLIC A.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores ai Estado por débitos procedentes do la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó porpersona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dios no feriados, 
á iv ^ 'g cr  los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previamente han

de obtener del Departamento de Liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

DIÓCESIS DE ÁVILA.
117224 D. Venancio Benitq.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.
117225 D. Juan Puerto.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
117226 D. Pedro Rodríguez Galloso.
117227 D. Andrés Rodríguez.
117228 D. Nicolás Nuñez.
117229 D. Sim ón Arias.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
117230 D. Juan Martínez.
117231 D. José A ntonio Hernández.

DIÓCESIS DE JAEN.
117232 D. Francisco Javier Bazan.

DIÓCESIS DE LEON.
117233 D. Felipe Castro.

DIÓCESIS DE OSMA.
117234 D. Juan José Navas.

DIÓCESIS DE ORIIIUELA.
117235 D. A ntonio Galinsoga.
117236 D. Domingo Pitaluya.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
117237 D. Miguel María Larrayoz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
117238 D. A ngel Herrera.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
117239 D. José Bueno y Lago.
117240 D. Antonio Dom inguez Blanco.
117241 D. Luis Herce.
117242 D. Joaquín Pardo Bazan.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
117243 D. Sixto Nuñez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
117224 D. Pedro Barrio.

DIÓCESIS DE BURGOS.
117225 D. Francisco Cueva.

DIÓCESIS DE LUGO.

117226 D. Alberto Antonio Fariña.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

117227 D. Juan M iguel Arellano.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

117228 D. Fernando García.
DIÓCESIS DE TERUEL.

117229 D. Ram ón Martínez.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

117230 D. Ildefonso V iviente.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

117231 D. Joaquín Lorente.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

117232 D Francisco Joaquín Uncíti.
117233 D. Ferm ín Dom ingo Ganuza.

DIÓCESIS DE VICH.
117234 D. José Casas.

Madrid 10 de Mayo de 1869.= E 1  Secretario, José 
María M aury.=V.° B .°=E 1 Director general, Presidente,

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES
(CORREOS.)

C artas detenidas p o r fa lta  de franqueo el dia 9.

Número. NOMBRES. Destinos.

187 Antonio G a la n ............................ Pedro Abad.
188 Angela L ópez............................... Lugo.
189 Cármen F ructuoso..................... Valencia.
190 Dolores de la R o sa ..................... Cádiz.
191 Diego S im a n ca s.......................... Cabeza de Bue;
192 Eladia Estéban ............................. Yunder.
193 Félix E scr ib an o .......................... Badajoz.
194 Isidora L ep isa .............................. Getafe.
195 José F idel................................ .. Molina.
196 José F ernandez................. Puente la Barc
197 J usto A rranz................................. Francos.
198 Leonor B en itez ............................ San Fernandc
199 Luis F u n é s .......................... Soria.
200 Miguel F u set................................ Granada.
201 Mariana Larri n a g a .................... Alhama.
202 María de Jesús E sp ada ............ Ardales.
203 Raim undo de S o lto ................. Mejorada,
204 Raim undo C anales..................... Campuzano.
205 Santiago R o d r íg u ez ,................ Búrgos.
£06 Sagrario F ernan dez.................. Murcia.
207 Vicente O. y P erez ..................... A lcoy.

Madrid 10 de Julio de 1869 = -E l Inspector Jefe, Juai 
Moratilla.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PONFERRADA.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médico de este 
A yuntam iento, dotadas cada una con 10.000 rs. al año, 
satisfechos por trim estres de los fondos m unicipales, los 
derechos señaladas por visita de las personas que puedan 
satisfacerlos, y bajo las condiciones de que se enterará 
á los aspirantes á dichas plazas, quienes pueden dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía popular en todo el m es 
de la fecha.

Poriferrada 4 de Julio de 1 8 6 9 .= F elip e  Valcarce.
X—66

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. Ma-
nuel  Vicente  G a r c í a , M agis trado de Audiencia de  fuera  de Ma
d r id  y Juez de p r im era  instancia del dis tri to del Centro  de esta 
capital, r e f r e n d a d a  del Escribano D. Sinforiano Vicente  Revilla, 
se c i ta ,  llama y  emplaza por  p i im era  vez y té rm ino  nueve  
días á Antonio A ibós  Gil para  que den tro  de dicho té rm ino  se 
p re sen te  en el re fer ido  Juzgado y Escribanía  p a ra  la práctica  
de una diligencia en la causa que contra  el mismo se sigue por  
quebrantamiento  de condena;  apercibido que. de  no hacerlo  se 
le declar ara  rebe lde  y contumaz. j\j 1 I3S

D. Ciríaco Pe rez  de L a m b a ,  Juez  de  p r im e r a  in s tancia  del 
dis t-i lo  de  la Catedral  de  Palma de Mallorca.
 ̂ Por  este segundo edicto se ci ta , llama y emplaza á D. Juan  

fealvá, vecino que  ha sido de esta capital y  cuyo domicilio ahora  
se ignora, para  que den tro  del té rmino de cinco días im p r o ro -  
gables comparezca en este Juzgado á contesta r  la d em a nda  in
te rpuesta  po r  D. Miguel Sastre  y  Sastre, de  esta  ve. inriad sobre  
pago de c a n t i d a d ; pues que de no verif icarlo  le p a ra ra  U p e r 
juicio que haya lug-.r m  de recho.

Palma 28 de Junio  de 1869.=Cir iaco P e rez  de L a rr iba  — Pe- 
d ro  Gazá , Escribano.  X — 67

D. Juan  d é l a  Cruz García L a ra ,  Juez  de p r im era  instancia 
del distri to  de  la Merced de esta  c iudad de Málaga &c.

En v ir tud del p resen te  hago s a b - r  que á este mi Juzgado v 
Escribanía -el infr ascri to  se ha presen tado  escrito po r  I).°Anto
nio A y ala y  Es téba nez ,  por  sí y  como cu ra d o r  e jemplar de su 
hermano D. José. D o ñ a  María del Rosario Diaz, Doña Luisa Doña 
Aurora ,  Doña Eulogia, Doña C á rm e n ,  D. Emilio y  D. Modesto 
Ayala  y  Estébanez, m ayores  de edad  y vecinos do esta c iudad 
solicitando la cancela» ion de un embargo p rac t icado  en los r é 
ditos de un censo que gravaba  sobre  una casa en esta población 
calle de  G r a n a d ., núm. 93, llamada de Solecio, que d ishu ta  Don 
Salvador Toscane, y que también poseyó D. Antonio Ayala, con
sistentes dichos réditos anualmente  en 3.300 rs.; c u y o  em bargo  
tuvo efecto en 20 de Setiembre  de 4845 po r  v i r t u d h le  m a n d a 
miento librado por  el Sr. IX Pascual Mama de Alt.olaguirre Juez 
de p rim era  ins tancia que l'ué del distrito de la Alameda de esta  
capital é in terino de la M erced,  en autos ejecutivos que por  la 
Escribanía  de D. Manuel de  la Rosa se ins<ruyeron contra  el 
Toscano y D. Francisco M onteaLgre  sobre pago de 4.000 rs. de  
princ ipa l  que adeudaban á D. Federico Guillermo Goltiecbaleh 
de esta vec in d ad ;  y en consecuencia  á lo acordado  en auto de 
este dia en el expediente  que al efecto se instruye,  se cita, llama 
y  emplaza  al citado D. Federico Guillermo Gdltiechalch’, ó sus 
causa-habientes,  para  que dentro  del té rmino de 60 d i a s . á con
ta r  desde la publicación de este edicto cu la Gackta dk M vdiud 
p uedan  acudir  á este Juzgado y  Escribanía  del infrascrito á 
hacer uso del derecho d»' que se c rean  asistidos mediante  la so 
lí, itud producida por  el D. Antonio Ayala \  Es tébanez  v demás 
interesados re fer idos ;  apercibidos  que d e /d e ja r lo  de hace r  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Malaga á 2! be Junio de 1869.— Juan de la Cruz 
García L a ra . - -P o r  mandado de S. S,, José  Moreno y Marcos

X-—65 "

B. F e lp e  G ranados.  J u c /  de  p r im era  ins tancia chd distri to 
de banta  Cruz de esta ciudad.

P o r  el presente  cilo , llamo y emplazo á todas las p e r s o n a s  
q u e s e  c rean con derecho á los bienes de la capellanía que fun
dó D. Bartolomé Bohorques y Ainaya y á los patronos  q u e  fue
ron  de ella , para  que den tro  del té rmino de 30 dias, conUdos 
desde  la publicaci n de  osle edicto en la Gaceta uk Madiud, se 
personen por sí ó por medio de P ro cu rad o r  legalmente anto ri - 
do en los autos sobre  desvineulacion de dicha capellanía que r a 
dican en mi Juzgado y p <• r la Escribanía  del infrascri to  ; bajo 
apereibimienlo  de que pasado dicho té rmino sin verificarlo so 
entenderá  que renuncian su derecho, y  las providencias que  so 
dicten les pa rara  el per,ui< io que haya lugar.

Cádiz 21 de Junio de i 8 3 9 . = Felipe G ranados .—Por  mi com 
pañero  D. Juan  Cano. Benjamín del Vando.  X —70

D. Mar iano Blanco A rism endi ,  Juez  de p r im era  instancia  del 
dis tr ito  del Salv-.dor de esta c iudad de Gra.-ada.

Por el pro- en I»1 se cita, llama y emplaza á Doña Rita , I)ofJa 
María Antonia  y Dmia Teresa  Puch de las Casa-, y á sus here
deros y suce>ores, para  que en el té rmino d* 30 dias se presen
ten en eMe Juzgado por  medio de P r o c u r ad o r  con poder  bas
tan te  á usar  de su derecho en lo s a u L s  de te s tam enta r ía  de Don 
Juan  Puch d é la s  Casas, que falleció en esta ciudad en el año pa
sado de 1 826.

Dado e;i Granada  á 7 de Julio de 1 869 .=M ariano  Blanco 
A r i s m e : 'd i .= P o r  m anda do  de  S. S., Francisco  de Paula Monte- 
somo. X — 71

D. Prudencio  Delgado de Lespea ,  J ez de  p rim era  instancia 
de esta c iudad y su part ido.

Por el pr. sentó m  convoca  á todos los aeree  lores ausentes 
do! concursado D. Manuel de C árdenas  y Cuadros,  Condo, de |a 
Quintería , de esta  vecindad ,  á j u n t • general  para  proceder a'l 
nombramiento  de  síndicos; cuyo acto ten d rá  lugar el dia 27 riel 
corr iente ,  á las diez de su mañana, en la sala-audienc ia  de este 
Juzgado, donde  com pare ce rá n  con los títulos ó documentos en 
que consten sus acreencias.

Dado en Andújar  á 6 de Julio de 1869. =  P rudenc io  Delgado 
de L e s p e a .= P o r  mandado  de S. b., Francisco  de Paula Villar

_ _ _ _ _ _ _  ’

S e n te n c ia .— Num. 49. — En la c iudad de Burgos, á 25 de 
Junio de 1869 , en los autos que,, p roceden tes  del hoy suprimid») 
Tr ibunal  de  Comerc io  de S an tander ,  an te  No.-s son y penden 
p o r  recurso de apelación en tre  p-.r tes, de la una D. Juan Gonzá
lez Arce, y p o r  su defunción D. Cefei ino, D. Dionisio . Doña 
Isabel y Doña Eustaquia  González A rce ,  viuda la primera v 
re p re sen tando  ála  segunda  su marido Esféban Mindiero F e rnan 
dez, todos vecinos de San tander ,  y en su nom bie  el Procurador 
D: U n o  Es teban ;  y  de  la o tra  D. Estéban Ve ez Villa y su mujer 
Doña Manuela Gómez de B a r r e t a ,  vecinas  del lugar de Sano 
en el Ayuntamiento  de  C a i r e  d o ;  D. P ed ro  Luis Ále Quevedo 
Hoyos,  vecino de  A re n as ,  en Iguna ; D. J u m  Sistre. de Madrid- 
D. Nicolás M endiv i ,  de  la H abana  ; el Conde de CunpoGiro, ’ 
D. 'osé Vuln  s ,  Doña Felisa de la Serna, represen tada  por Don 
Franc isco  C as in a ; .D .  Joan  Manu d de T e ia n ,  D. Martin del 
Pedroso ,  D. Manuel Pr im o Delgado, y  en su representación su 
hija Doña Franc isca  Ja  viera, y  por esta su marido  D. Juan  José 
del C am po ,  vecino de  Mieres del Camino ; y los he rederos de 
D. Juan  T r u e b a , o r n o  ces ionario de D. Tomas Ignacio de 
Verru»de, vecino de  Bilbao, en concepto de aeree . lo res  en el con
curso á b> bienes cL D. Juan  González Arce y Doña Petra  Jo
sefa de los R ío s ; y  como c o m p rad o re s  de los bienes del mismo 
D. A ndrés  M acmahon , D. Is id ro  D iego,  vecino del lugar de 
Cueto ; D. Basilio N a v a r r o ,  de  S a n ta n d e r ,  y  Doña  Bernarda de 
la Sota , v iuda  de D. Antonio  de  la C ues ta ,  y por  los que han 
fallecido sus he re d ero s  y  s u c e s o re s , y  m edian te  la ausemia y  
rebeld ía  de todos los estr ados  del T r ibuna l ,  sobre  nulidad de 
dicho concurso  y o tros  ex t rem os  :

Vis tos,  s iendo Ponen te  el Ministro D. Ezequiel Valdés:
A cep tando  los resul tandos  de la sen tencia  dictada por  el Tri

bunal  de  Comerc io  de  S a n ta n d e r  en 23 de Junio ele 4 866; y
Resu tando  adem ás  que la dem an d a  de 12 de Enero  de 1859, 

folio 430, sobre  la que ha de r» cae r  el fallo que se dicte »m edos 
au tos ,  no versa  sobre  que se declaren  ab ier tos  o pendientes los 
m encionadas  autos de concu rso ,  como lo ha declarado el Tri
bunal de. Comercio en la sentencia  a p e l a d a ,  sin») sobre que se 
declaren  nulos los mismos autos y sin efecto alguno todas sus 
diligencias y procedimientos , m andándose  e n t r e g a r  á los hijos y 
h e rederos  de D. Juan  González A r -e  y  Doña P.-tra Josefa de 
los Ríos L s  bienes que estos de ja ron  á su fal lecimiento y las 
rentas  desde  entonces  p roduc ida s ,  l ib remente  y sin costas, de
c la rándo las  de cuenta  y cargo de los que fue ron  sus causantes, 
c«.n otros particulai es :

Resultan o que ocurr ido  d u ra n te  la sustanciacion de  esta 
instancia el fallecimiento del dem andan te  D. Juan  González Arce, 
salieron álos autos, en representac ión del mismo, sus hijos Cefe- 
rino, Dionisio, Isabel y Eustaqui - González Arce, á quien»js pre 
vias las correspon le n te s  ju s t  ficaciones , se m andan  teDer por 
pa r te  en ellos en el mismo concepto de pob re  en q-.e litigaba su 
causan t» ':

Aceptando así bien los dos p r im eros  considerandos  de  la 
re h u id a  sentencia, y conside» ando que por los fundamentos  en 
ellos consignados es ev idente  la procedencia  de la declaración 
de nulidad de los autos d ■ concurso  en cuestio >; pero  no cabe 
en té rm inos  legales hacer en este juicio los dem ás  pro  u n c ía  - 
míenlos  que se p re tenden  en la dem anda  ;

Fallamos que, revocando como revo amos la repetida  senten
cia, debemos d clarar y derla» amo- nulos los amos de  concurso 
á bienes de !>. Juan  González Arce y su esposa Doña Petra  Jo
sefa de los Rios, re s e r v an d o  á los hoy dem andan tes  las acciones 
que  en v i r tu d  de esta  declaración les corra spondan  para  que 
las ejerci ten si v ie ren  convenir le s  en forma donde  y  contra 
quienes hubie re  lugar-; piie* así por »-sta nuestra  sentencia, que 
mediante  la ausencia y rebeldí» de los dem andados  se notifi
cará  personalm ente  á aquellos cuyo p a rad e ro  conste ,  lo pro
nunciamos  , m andam  s y  fi rmamos ; y pubt íquese la misma en 
la G a c e t a  oficia1 del G ob ie rno .= M ariano  M au ry .= E z cq u ie l  Val
dés. = Víctor López de  Alaría.

Pub l icac ión .= L a  sentenc ia  anter ior  ha sido leida po r  el se
ño r  D. Ezequiel Valdés . .Ministro Ponente  de este phdto y Magis
t rado  de la Sala te rcera  de esta Audiencia terr itor ial,  en la se>ion 
pública de este d ia ,  de que yo el Escribano de Cámara cei tilico.

Burgos 25 de Junio  de 1 S 6 9 .= P e d ro  Mar ía  de la Ig'esia 
Ocampo. B— 3

En v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. Juan  de Igneson,  Juez 
de p r im era  instancia del d s t r i t o  de Bm-navista de esta capital, 
autorizada por  el E cr ibanó D. Francisco Nicomedes de Ortega, 
se •: ita, llama y emolaza  por segunda vez y término de nueve 
dias á Francisco Pi h, que se dice haber  habitado en la calle de 
la Luna, sin que conste e num ero  así como las demás c ircunstan
cias personales ,  á fin de que dentro  de dicho té rmino se p r e 
sente  en la a u aF n c ia  do S. S , s ;ta en el piso bajo de la Terr ito
ria l,  plaza do Santa Cruz, á contesta r á los cargos que le resul
tan en la causa que con t ra  el mismo y otros dos consortes  se 
ins truyo por  detención  a rb i t ra r ia  ; apercib iéndole  de  que si no 
lo verifica le p a ra rá  el peí juicio que haya  lugar. Al— 1213

E n  v i r t u d  de  p rov idencia  del Sr. D. J u an  de  Igneson, Alagis- 
t rado  de A udienc ia ,  Juez  de p r im era  instancia del distrito de 
Buenavista  re f rendada  d-1 Escribano de actuacion».js D. Policar- 
po López, se cita, llama y einp az i por  segundo edicto y término 
de n ueve  dias á Doña Alaría de la Concepción Guivernone, cuyo 
domicilio se ignora, á lin de qim en el expresado  plazo compar ezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo  de la Terr itor ia l,  con ei lin 
de prés te r  cierta declaración acordada  en causa que se instruye 
en el mismo á su ins tancia; bajo apercib im iento  que de no ve
rificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

■Madrid 28 de Junio  de 1869. Al—1*214

Por  el presen te  y  en v i r t u d  de  prov idenc ia  del Sr. Juez de 
p r im e ra  in s tancia  del d is tr ito  de  B uena v is ta ,  se llama, cita y 
emplaza p r segunda vez y  té rm ino  de nueve  días á Ignacio 
Roque y B ernardo  Var  para  que com parezcan  en dicho Juzga
do y Escribanía  de  1). Francisco Fe rnandez  de la Turre  á cier
ta diligencia en causa criminal que en el mismo se instruye; 
apercibidos que pasado dicho té rmino sin verificarlo les para ra  
el pe»juicio que  haya  lugar.

Aladrid 27 de  Junio  de  1S69.=V.°  B .°= Igneson . .=F rancisco  
F e rn a n d e z  de la T o r re  Al— 1215

E n  la causa criminal que de oficio s*1 sigue en el Juzgado de 
p r im era  instancia del distr ito  del Congreso de esta capital contra 
Antonio Rodríguez Fernandez  p o r  hurto  de u n » piel color gro
sella de uno d é lo s  coches que el dia 5 de Abri l último se halla— 
b ni f rente  á las Cortes, y  por  providencia  d*‘ »jste dia refrendada 
por  el Escribano que suscribe, he mandado  citar, como lo veri- 
tico p.u*el pio-seiite, al que  se c rea  dueiY» de dicha piel para que 
comparezo» inmedia tamente  en dicho Juzgado á fin de ofre erle 
esta  causa y hacerle entrega de la expresada  piel, acredi tada  
que  sea su pertenencia .

Aladrid 28 de  Junio  de 1S69 .=Jerón im o  Montesinos. Al— 4 217

En v i r tu d  de p rovidencia  dic tada po r  el Sr. D. Ped ro  Alen- 
d i n  y Lop»'z, Juez  d^ pi imera  instancia  del d is tr ito  del Congre
so de es¡a capital, re f r en d ad a  p o r  el E scribano  que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por te rcera  vez y té rm ino  de nueve  dias 
á Juan  Barceló para  qu»í comparezca  en dicho Juzgado  á pres
t a r  indagato ria  en la causa c r im ina l que de oficio se Agüe en 
averiguación del au to r  ó auto» es de  la herida  causada  á Manuel 
Fe rnandez  Pacheco en la plazuela del Angel el dia 26 de Febre
ro último; bajo apercibimiento que de no hace i lo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar

Aladrid 28 de Junio  de 1 869.— Jerónimo Montesinos. Al—1218

En la causa criminal que de o (icio se sigue en el Juzgado del 
distrito del Congreso  de esta  capital y poi providencia  do esta 
d i a ,  re f rendada  p o r  el E scribano  que suscribe ,  contra F ó s  
Biencociío Castellanos por hurto  de unos tubos de plomo que este 
tra ía  p o r  el P rad o  el dia 23 de Febrero  ult im o,  he mandado se 
cite a t  q u e s e  croa dueño de dichos tubos  para  que comparezca 
inm edia tam ente  en este Juzgado.

Aladrid 2 6 d e J u n io  de iS 6 9 .= J e ró m in o  Alontesinos. Al—1219

En v i r t u d  de p rov idenc ia  di tada p o r  el Sr. D. Pedro Alen- 
d ir i  y  López, Juez  de prim era im tane ia  del dis ir i o d - 1 Congre
go de esta capi al, re f rendada  po r  el Escrib  no que suscribe, se 
cita, llama y emplaza p o r  pr im era  vez y té rmino de nueve días 
a Isabel Calvez Ala? ticez para  que inm edia tam  uñe comparezca 
en dicho Jnzgmlo; ba o ape» cibimiento que  de no hacerlo le pa
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Aladrid 28 de Junio  de 1869. AI—12*20

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Ped ro  Mendiri y López, 
Alagistrado de Audiencia de fuera de  esta capital y Juez de pri
mera  instancia  del dis tri to  del Cámgreso de la m i o j a ,  refrenda
da por el E 'C r ib a m > 1). Luis Yillanueva se v ita v llama á un 
caballero  que el d i ,  7 del corr iente ,  h a lá n d o se  en la puerta de 
Alcalá, le encargn á un mozo de cuerda que llevase una piedra 
de marmol que ¡e designó de las que hay en el Retiro frente á la 
Iglesia de San Jerónimo, esperándole  lu-g,» con ella en dicha 
puerta  para  dirigirle á su domicilio, á lin de  que en el lérmi<¡o 
de seis dias, á contar  dnsde la inserción del ore -en te ,  compa
rezca en dicho Juzgad») y Escribanía  a declarar sobre  el citado 
part icular.  ]\l — 1 i

En la causa criminal  que de oficio s é  sivue en el Juzgado 
del distrito del Congreso de esta capi ta l,  y por  providencia de 
este dia, re f rendada  por  el Escribano »[ue suscribe, contra Her
menegildo Alontero y Y el o por  luirlo de 11 p l a n c h a s  de plo
mo de la casa calle de San Blas , num. 5 , he m andado  citar para 
que comparezcan inmedia tamente  en »1 cho Jnzvado á prestar 
decía ración los testigos Angel Rojo, N. Alagan y el otro peón de 
ai bañil que en un.on de este último lúe buscado ñor el lh'rnie- 
ncgiUlo para  levan tar  el plomo de dicha ca>a , calle de S a n  Blas.

Madrid 24 de Junio  de 1869.-—JerónimoAlontesinos . Al—1222

ígm randose el domicilio de  Eugenio Rochel, de o tic io b o le 
ro, que ha v v i d o  en la ca l i '  de Valencia. num. 8, cuar to  princi
pal; y estando m andado  que se le reciba declaración como tes
tigo en causa que pende  en este Juzgado contra  Antonio de les  
Reyes, por el p resen te  se cita, llama y  emplaza á dicho testigo á



fin d e  qu e  d en tro  d e  n u e v e  dias s igu ien jes  á la publ icac ión d e  
este  ed ic to  c om p a re z c a  en este  J u zg a d o ,  s i t o é n  la plazuela d e  la 
Leña, casa de  la B o U a ; bajo ap erc ib im iento  d e  que  n o  h a c i é n 
d o lo  le parara el perjuic io  que  l iaYa '»gar.

M adrid 5 de J u n U  de  1869 .— El E s c r ib a n o ,  Itafael d e  Casas.
M - M l l

D. Sabino Ruiz de L o p e ,  J u ez  d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e l  d i s 
t r i to  de  San Beltrán de  Barcelona.

P or  el presen te  p imer ed icto  se  cita y  llama á un  sujeto c u 
y o s  nom b res  y actual  pararle*o se  ignoran,  q u e  en la m ad ru gad a  
del dia 13 de Abr il  últ imo se hallaba en  las p layas  d e  San Bel
trán en u nión  de  José  Fonoll y  José  X ixe ta ,  y  que  se  fugó d e  
dicho  punto tan luego d iv isó  á un mun icipal  qu e  se acercaba al 
m ism o ,  para que dentro  del térm in o  de  n u e v e  dias se  p r e s e n te  
en  este  Ju zg  do, sito en  la R am bla d e  Canaletas , núm. p iso  ter
c e r o ,  al objeto de  rec ib ir le  indagator ia  en m éri tos  d e  a causa  
cr im  nal que  in s tru yo  contra  d ichos  suj tos so b re  v a g a n c ia ;  y  
q u e  de no h acer lo  le pararán los perju ic ios coi s igu ien tes .

Dado en Barcelona á 4 d e  Junio  de -1 S 6 9 . = S u b i n o  Ruiz de  
L ope  = P u i*  m an d ad o  d e  S. S., Franc isco  M argenat ,  E scr ib an o .

B — ISO

D. José  \  iciano y  H e r r a n d o ,  Ju ez  d e  p r im e ra  ins tancia  del 
distr ito  del Mar d e  la c iu d a d  d e  V alen c ia .

Por- ei presento  se  c ta por  pr im er  e d ic to  á José  del V al le  y  
E stop a ,  de  43 años de e d a d ,  c a s a d o ,  m arm ol is  a ,  natural y  v e 
c ino  de M a d r id ,  para q u e  d e n tr o  d e 1 térm ino  de n u e v e  dias se  
p r e se n te  en e d e  Ju zg ad o  ó m an i l ie ste  el punto  d o n d e  res id e  
con el fin d n o t i f i c a r l e  c ierta p rov iden cia .

D ado en  V a le n c ia  á 8 d e  Junio  de 1869.— Jo sé  V i n a n o . = V i -  
c en te  Tarrasa.  V — 233

D, Zacar ías C a r r e r a s ,  Juez  de pr im era  instancia  de  esta  
vi l la  y  su p art ido .

P ar  el picsent'* y  mi primor  ed ic to  c i to ,  llam o y  em plazo á 
Cláudio  ue la V ega , v e c in o  de C abezón  d ‘* V a l d e r a d u e y ,  para  
q u e  á t ér m in o  de  n u e ve  dias  sigue ntes  al de este  a n u n c io  c o m 
pare z ca  en este  Ju zgado á prestar  dec larac ión  en  la c^usa c r i 
m in a l  que  pen d e  por robo de  m a d e r a s  de una casa  de  D. Felipe  
F o r r e r a s ;  en la in te l igencia  q u e  de  no  ver if icar lo  le  p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar .

Dad ) en  Villaíon á 31 de  M a yo  de 1 S 6 9 .= Z a c a r ía s  Carreras.  =  
P or m an d ad o  de  S. S., Joaq u ín  de  la R iva .  V — 23

D. F ra n c isco  Gonzále z  C h ía ,  C abal lero d e  la real y  d is t in 
gu ida O rd en  e sp añ o la  d e  Car los III, Ju ez  de  p r im era  instanc ia  
de es ta  c iu d a d  y  su p a rt id o  &c.

P o r  el presen te  se  cita , l lama y  em p laza  á to d o s  los q u e  se  
c re a n  con  d e r ec h o  á los b ien es  qu e  á su  fa l lecimiento  de jó el 
P re sb í t e ro  D. F r a n c i sc o  Mart in  S au ce d a  , Cura p á rroco  q u e  fué  
d e  la villa d e  l u r é g a n o ,  en  e s te  p a r t i d o ,  para qu e  en t érm in o  
de  30 d i a s , c on tad o s  d e s d e  la inserc ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
c o m p a r e z c a n  an te  esto  Ju zgado y  Escr ib an ía  del ac tuar io  á d e 
d uc ir  en  form a el que  les as is tiere  en  el ju ic io  p e n d ie n te  s o b r e  
l eg it im idad  de á qu ié n  c or r e s p o n d a n  ; p r e v e n id o s  qu e  d e  n o  ha
c er lo  se  seguirá e n  rebeldía  v  les  p a ra rá  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

S e g o v ia  8 d e  Junio  de  1 S 6 9 . = F r a n c i s c o  González  C h i a . = V i c -  
tor ian o  P e r e z  A r an go  y  Nájera. s — X — 19

D. Jacob o  P e r e z  Irujo, Ju ez  de  p r im e ra  instanc ia  d e  esta  
c i u d a d  de  lú d e la  y  su  part id o.

P o r  el p r e s e n te  cita y  llama á todos  los ac r e ed o r es  al c o n c u r 
so n e cesar io  de D. Miguel U lla1 e , v e c in o  que  fué d e  Cascante ,  
q u e  no ha n c om p a re c id o  hasta ahora c on  p r e se n ta c ió n  de su s  
títulos, para  que acu d a n  á este  Ju zgado  el  dia 20 d e  Julio p r ó x i 
m o,  a las . nce  d e  su mañana,  á la ju n ta  qu e  t e n d r á  lugar  para el 
n o m b r a m ie n to  d e  s índicos.

1  á fin d e  qu e  no puedan alegar  ign orancia  so e x p i d e  el p r e 
se n t e  en l u d  la á 9 de Junio o e  1869.^ J a c o b o  P e r e z  Irujo.— P or  
su  m an d ad o ,  R a m ó n  Mart ínez.  ' T — X — 7

D. R am ó n  González  y  G o n z á le z ,  Ju ez  d e  p r im e ra  in s tan c ia  
de  esta villa y  su part ido.

P or  e s ' e  pr im er  ed ic to  c i to ,  ll am o y  e m p la z o  á P an ta le on  
A a h ’i’o y  Rub;o Ig le s ia s ,  na tural  y  v e c in o  d e  Y é v e n e s ,  p r o v i n 
cia de l o l e d o , s o l t e r o , de  oficio esq u i lad or  y  de 49 añ os  de  
e d a d . para que en  el  térm in o  d e  n u e v e  d ia s  com p a re z c a  ante  
este J u zg ad o  á fin de en terar le  de  la acu sa c ión  formulada p o r  el  
P i o m o t o r  fiscal en la causa crimin al  qu e  se  le sigue sob re  c o n 
t r a b a n d o  de ta b a r o  ; a p erc ib id o  que de no h acer lo  se  c o n t in u a r á  
dicha causa en su au sen c ia  y  reb e ld ía  y  le parará el perju ic io  q ue h aya  lugar.

Dado en Daimiel á 10 d e  Ju n io  d e  ! 8 6 9 . = R a m o n  González  y  
G o n z á le z .— P or  m a n d a d o  d e  S. S . , José  Garrigós.  D — 18

D. Gregorio  M art ín ez  Cepeda ,  Juez  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de  
esta c iu d a d  de  H u ete  y  su partido .

P o ; el  p resen te  cito, hamo y  em p laz o  para ante  este  Ju zga io 
á Ju ana Pulg ar ,  María d e  la Cruz S u r i m o  y  María Jo se fa  Ma'rin 
n a tu r a le s ,  la primara de  Peralera d -  la Mata, la segu n d a  dé  
C a r b o n er o s  y  la t ercera  d e  Tora eg im ena.  con  el lin de  qu e  p r e s 
t en  e n  el m ism o  cierta  dec larac ión ac o rd a d a  ¡ n causa crimin al  
q u e  se  sigue contra José  Diaz Curquejo  p o r  falsificación d e  dos  
sellos  de  Alcaldía ,  su p l ic a n d o  á toda d a s e  d e  A u to r id ad es  que  
en el caso d e  se r  hallada la Juan^ Pu lgar  se  p r o c e d a  á su  d e 
ten c ión  y rem is ión  á este  d icho  Juzgad >.

D a d o  en  Hu ete  á 3 d e  Ju nio  d e  1 S 6 9 .= G r c g o r io  Mart ín ez  
C e p e d a . = P o r  su m an d ad o ,  V ic en te  F e r m m  de  f o r r e s .  H — 34

E n  v ir tud  de p r ov id en c ia  de l Sr. Juez  toga d o  d e  pr im era  
instancia  de l  distri to de  la Inclusa d e  esta cap it  l ,  se  cita y l l a 
m a  al j ove n  que  el clia s de  Marzo úl uno e sc on d ió  unas  cajeti
llas de tabaco en el ba rran co  de  Em bajad  res , p a ¡ a qu e  en el 
t é r m in o  d e  10 dias c om p  o ezca en  la au diencia  e S. S . , sito en 
el piso  p r inc ipa l de la ca<3 Bolsa , á p res t  r .-eclaracion en  c - u -  
sa qu e  en  d icho  J .zgado y Escr iban ía  del in fra scri to se  i n s t r u 
y e  contra el is .no  y  Ramón Castillo C¿isas por  hurto ;  a p e i l i b i 
do que de  no hacerlo  le parará e) perjuicio que  h aya  lugar.

M adrid  S de Junio d e  1 8 6 9 . = E l  E scr iban o ,  K.daei d é  Casas.
M — 1114

P o r  p rov id en cia  del Sr. D. Julián María P a r d o ,  M agistrado  
de Audie.; cia do tuera d e  Madr  d y Ju ez  de p io n e r a  instancia  
del distri to de  la Im lusa, se  cita por t é n n i n o  de 10 dias á Jose fa  
Sán ch ez  Luisa y  Filar L ó p ez  >dl, c u y o  \ a r a d o r •> se  ignora, para 
q u e  se  p r e s e n te n  en la au d ien c ia  de  S. S., siia en I a ^ a z o e i a  de  
la L eñ a ,  nú m .  13, cuarto  pr incipal  ; bajo ap erc ib im ien to  de que  
n o  ve r . f ic an d o lo  les parará el perju ic io  qu e  haya  lugar.

M adrid  9 de  Ju nio  d e  1 8 6 9 . = E l  E s c r i b a n o ,  A n to n io  Ja ques.
M— 1116

E n  v ir tu d  de  p r ov id en c ia  d e l  Sr. Juez  d e  p r im e ra  instancia  
d e l  distr ito del C on g reso  d e  esta cap i ta l ,  se  cita y  e m p laza  por  
s e g u n d o  t ér m in o  de  n u e v e  dias  á Isabel N. , c u y o  actual p a r a 
d e r o  se i gn ora ,  á fin de  qu e  se  p r e se n te  en d ic ho  Ju zgado  y  E s 
cribanía  de  D. F ra n c isco  de  Paula  M orales  á r e s p o n d e r  á los 
cargos  qu e  la resultan en  causa crimin al  p en d ien te  contra  J u 
liana T rag ac e te  p o r  h u r to ;  bajo ap er c ib im ie n to  qu e  d e  n o  h a
cer lo  la parará el perju ic io  q u e  h a y a  lugar. M— 1131

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D .  M a n c e l  

L e ó n  M o n c a s i .
E xt ra c t o  oficial de la s es i ón  ce lebrada el dia  40 de Julio 

de 1869.
Abierta á la una y  media, y leida el acta de la ante

rior per el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, dijo
El Sr. P A U L  Y á n g u l o : Pido la palabra.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ‘ (M oncasi):  ¿Sobre el acta?
El Sr. P A U L  Y A N G U L O :  Sobre el acta.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M o n ca s i ) :  La tiene  V. S.
El Sr. P A U L  Y A N G U L O :  Tengo entendido que  

ayer fué aprobado un proyecto de ley  sobre caducidad  
de créditos, y cuando eso tuvo lugar habia sólo un cor
to número de Sres. Diputados en el sa lón ,  no hal lándo
se tampoco presente n inguno de los indiv iduos que com 
ponían la co m is ió n , lo que no tiene nada de extraño,  
pues son tantas las cosas que se señalan en laórden  del 
dia, que es imposible prevenirse. Llamo, p u es ,  la a ten
ción del Sr. Presidente sobre e s to ,  protestando contra  ello.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): V. S. podrá  
haber creido que era corto el número de Sres. Diputa
dos que ayer habia cuando se puso al debate ese pro
yecto; pero es lo cierto que habia más de B0, que es  
el número que determina el reglamento. Además, cual
quier Sr. diputado á quien le hubiera ocurrido a lg u 
na duda podía haber hecho la observación que esti
mara oportuna, y el no haberse reclamado cuando  
en todo caso debia haberse hecho prueba que habia 
número suficiente para adoptar resolución. De co n s i
guiente la mesa no puede tener en cuenta la protesta  
que hace S. S.

Puede V. S., Sr. Secretario, preguntar si se aprueba  
el acta.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Marqués de 
Sardoal,  fué aprobada.

Se concedió licencia para ausentarse de esta corte á 
los Sres. Marqués de Santa Cruz de Aguirre y P r e -  fumo.

Se dió cuenta de la lista de pet ic iones,  comprensiva  
desde el núm. 578 al 5 88 ,  anunciándose  que pasaría á 
la comisión correspondiente.

Ei Sr. d i a z  q u i n t e r o  : A yer  dirigí una excita
ción á la comisión que entiende en el proyecto de re
glamento con objeto de saber el estado en que llevaba  
sus  trabajos , sin haber obtenido respuesta; y como esta 
es una cuestión im portantís im a, puesto  que sigue ri
giendo un reglamento interino, lo que ciertamente no 
corresponde al carácter y dignidad de Ja Cámara, yo aeseo que si se halla presente alguno de los individuos  
de esa comisión tenga la bondad de decir qué es lo que 
se ha hecho  ; y si no se ha adelantado nada, como  
creo es la realidad, me parece están en el caso de di
mitir  su cargo á fin de que se nombren otros que c u m 
plan con más eficacia su deber. Por ú ltimo, desearía 
que se leyera la lista de los individuos que componen  esa comisión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Sírvase V. S.

leer la lista á que se refiere el Sr. Diaz Quintero , señor. 
Secretario.

El Sr. Secretario , Marqués de S a r d o a l , leyó la indicada lista.
ORDEN DEL DIA.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): D iscusión de 
los d ictámenes  de la comisión de peticiones.

Sin debate a lguno fueron aprobados los com prendi
dos desde el núm. 337 al 348.

Leído el 349 ,  decia así:
«Los vecinos de la villa del Castillo de las Guardas, 

provincia de Sevilla, piden á las Cortes que se repartan  
á censo á los vecinos los terrenos no vendidos pertene
cientes á los Propios de dicha villa.

»La comisión es de dic tamen que pase al Mipisterio  de Hacienda.»
Ei Sr. g i l  v i r s e d a : Voy  ún icam ente á rogar á 

Ja comisión que se sirva variar*el dic tamen en el senti
do de que pase esta petición á la comis ión encargada  
de informar sobre algún otro asunto  análogo. La Cá
mara recordará que se presentó una proposición relati
va á repartimiento de bienes de Propios, la que tomada  
en consideración pasó á las secciones para el nombra
miento de una comisión especial que diera dic támen  
sobre e l l a ; y como aquí se trata de un objeto parecido,  
creo debe enviarse á  esa comisión especial la petición  
de que nos ocupamos.

El Sr. R A M O S  G A L D E R O N : Cuando la comisión  
dió este dictámen no se habia presentado todavía la 
proposición del Sr. B u e n o ,  á que se refiere S. S., sobre 
el repartimiento de terrenos; pero una vez nombrada  
esa comisión espec ia l ,  no hay incon ven iente  en a dm i
tir la modificación del dic támen en el sentido indicado  
por el Sr. Gil Virseda, y ruego al Congreso se sirva  
aprobarle, entendiéndose que pase á la comisión esp e
cial que entiende en el asunto relativo al repartimiento  de bienes de Propios.

Sin más debate, y  previa la oportuna pregunta, que
dó aprobado el dictámen con la indicada modificación.

Fueron aprobados sin debate los d ictámenes  n ú m eros 350 á 363.
Leído el 364, decia lo s igu iente:

« N ú m . 364. Los vecinos del Cubo de Don Sancho,  
provincia  de S a lam a n ca ,  solicitan de las Cortes se les 
ampare en los atropellos que con ellos han cometido  
despojándoles de sus fincas urbanas porque se ha de
clarado que han sido edificadas en terrenos ajenos.

»La comisión es .de opinión que no há lugar á deliberar.»
El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A : Tengo que hacer un  

ruego á la comisión y á las Cortes, que espero tomarán  
en consideración. Se trata de un pueblo señorial que ha  
llegado á constituir  una labranza y una riqueza atendi
ble  m ediante trabajos y  gastos hechos  por espacio de 
largo tiempo y ei trascurso de m uchas generaciones. El 
actual señor ha tenido por conveniente echar de sus  
terrenos á un gran número de co lonos ,  sin respetar ni 
las edificaciones, ni los trabajos y mejoras que han  
hecho en las fincas, reduciendo de este modo á la m ise 
ria á una porción de familias que tenían un modesto  
pasar.

Yo no voy  á tratar la cuestión jurídica; pero quisie
ra que las Cortes miraran con detenimiento  un asunto  
tan grave, y vieran si hay  algún medio ó recurso, a un 
que sólo sea dentro de la equidad, para evitar el incon
ven iente  indicado. P or  tanto, yo desearía que en vez de 
ese fallo tan seco que la comis ión propone se adoptara  
el medio de que esa petición pasara al Ministerio de la 
Gobernación ó al de Gracia y Justicia. En uno ó en otro 
caso reclamarían los antecedentes  que indudablemente  
habrá, ya en lo gubernativo, ya en lo judicial, y  podría  
examinarse si habia términos hábiles para que fuesen  
respetados los derechos que seguram ente deberán tener  
los colonos, ó por lo ménos indemnizarlos por las mejo
ras que hayan  hecho  en las edificaciones y en las tierras 
con el trabajo acumulado en el curso de largas g en era 
c i o n e s , logrando hacer productivos terrenos que ántes  
eran eriales. Con esto podria darse un gran ejemplo de 
rectitud y de equidad, miéntras se procura formular una  
ley que arregle esta  materia de la manera más justa.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  La comisión no tiene 
interés a lguno en sostener su dictámen, que ha sido for
mulado de este modo porque no se ha visto medio de 
sustituirlo con otro. En la exposic ión se habla de d e s 
pojo, y no puede hacerse esa calificación del acto de que 
se quejan cuando se trata de una cuestión entre partes, 
en la que ha recaído el fallo de los Tribunales ,  siendo  
por io tanto una cosa resuelta y pasada en autoridad de 
cosa juzgada. Sin em b a rg o ,  la com is ión ,  ó por lo m é 
nos parte de ella, cree que no hay diñeultad en acceder  
á lo que desea el Sr. Rodríguez Pimlla, ya diciendo que 
pase la petición al Ministerio de la Gobernación si se 
cree que pueda tener a lguna resolución mirando el a sunto como cuestión de orden público, ya al de Gracia y 
Justicia para que vea lo que con arreglo á justicia  pu e
de hacerse , y aun si puede haber lugar á responsabili
dad. Yo me inclino más á que pase á Gracia y Justicia; 
pero de todos modos podria S. S. determinar el M inis
terio á que d esea se  pase.

Ei Sr. F i g u e r a s : En esta cuest ión , Sres. D ip uta 
dos , va envuelta  una cuestión de interés general de que  
deberían ocuparse las Cortes con m ucho detenimiento.

La ley de desamortización y desvinculacion, dada por 
las Constituyentes  del año 12 y ratificada después por 
las demás Constituyentes  que las siguieron , no ha pro
ducido los efectos que de ella debían esperarse por no 
haberse llevado á efecto según  el pensamiento  que do
minó en sus autores, pues ha sido interpretada y apli
cada según la corriente de las ideas que han dominado,  
siendo diversos los fallos de los Tribunales según  las fe
chas en que se han dictado, de lo cual podrían citarse  m uchos  ejemplos.

Todos los procedimientos que se han fallado en la 
época del 40 al 43 han sido resueltos en favor de los  
pueblos, y en los que se han decidido en épocas reaccio
narias han sido favorecidos los señores.

Esto no debia haber sido a s í ,  porque nada tiene de 
conforme con la justicia; pero esta es la verdad. Así es 
que habiéndolo comprendido de este modo los señores,  
han tenido buen cuidado de no entablar ios procedi
mientos ó de darles largas cuando ha imperado el s is 
tema liberal, procurando llevarlos adelante con toda la 
prisa posible en las épocas de reacción. Este mismo s is -  
tems ha seguido el Estado.

A la  ciudad de Gandesa, tan célebre por los servi
cios que en diferentes épocas ha prestado, se la ha pedi
do por el Estado ,  subrogado en lugar de la Orden de 
San Juan de Jerusalen, una prestación, lo que tuvo lu 
gar después del 56; y de nada ha servido que se le haya  
dicho que era preciso hiciese ver que no lo pedia en 
virtud de un derecho feudal,  s ino justificado que tenia  
derecho á ello por titulo oneroso , pues para salir del 
paso más fácilmente se recurrió á la ley  de Contabili
dad, en virtud de la <*ual se ex ige que se pague y d e s 
pués se reclame; y como lo que se pide son m uchos  
m il lo n es , no hay medio de poder seguir procedimiento  
alguno.

Esto no puede continuar así ,  y no vacilo en decir 
que m uchos  fallos de los que han recaído en expedien
tes de esa clase no son justos.  Y , señores, si no hem os  
vacilado en adoptar las resoluciones que hem os creido 
conven ien tes ,  justas y reparadoras sobre las propieda
des de que tratan las leyes desamortizadoras, ¿por qué  
no hem os de hacer que una comisión exam ine esto y 
proponga lo más conveniente?

Pero aun diré más. Con motivo de haberse pedido  
un tributo parecido ai de Gandesa , se ha acudido á las 
Cortes, y hay  nombrada una comisión para entender en  
ese asunto; y á esa misma podria pasar esta petición,  
puesto que se trata de una cosa que tiene relación con 
lo que esa comisión tiene el encargo de examinar. Esto  
es lo que en mi concepto debe hacerse.

El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A : Como dice el señor  
Figueras, se podrían citar m uchos  ejemplos de hechos  
parecidos; y bien merece el asunto ser examinado á Un 
de tomar una resolución sobre él. No me habia ocur
rido otro medio mejor que el de que esta petición pa
sara al Ministerio de la Gobernación ó al de Gracia y 
Justicia; pero después de haber oido al Sr. Figueras  
m e parece mejor el medio que ha indicado S. S ”. a fm 
de que se pueda adoptar una resolución que evite estos 
inconvenientes .  De todos m odos,  doy gracias á ia com i
s ión ,  que desearía aceptase el medio que propone ei 
Sr F igueras; y caso de que esto no sea así , el que yo  
he propuesto, ya que se halla dispuesta á admitirlo.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Seguram ente que, s e 
gún el Sr. Figueras d.oe , la interpretación que se ha 
dado á la desamortización y desvinculacion ha obedeci
do al carácter político que en cada época ha dominado  
lo misino en los Tribunales que en el Estado. Muchos  
ejemplos podrían aducirse en prueba de el lo ,  pues hasta  
se expidió una circular, en una época que los Sres. D i
putados recordarán, que vino á sancionar multitud de 
abusos que se habían cometido, falseando la ley de des
amortización, puerto que determinaba que constando los 
linderos era valida la venta que se habia hecho  de la 
l inca , aun cuando resultase con más cabida que la que  
se habia calculado parala subasta. No obstante, aquí no 
se trata de las leyes desamortizadoras, s in o d e  una cues
tión que ha tenido lugar entre partes,  y en la que ios 
Tribunales lian dado su fallo. Así es que la comisión ha  
creido que no podía hacer otra cosa que decir que no 
há lugar á deliberar. Pero dice el Sr. Rodríguez Pimlla  
que podria pasar al Ministerio de la Gobernación ó al 
de Gracia y J usticia para que en ellos se vea si hay algún  

¡ medio de mirar por esos desgraciados colonos; y  la co

misión, que está dispuesta á hacer todo lo posible en 
favor de los pueblos, no tiene in conveniente  en modifi
car su dictámen, creyendo que es mejor pase al Minis
terio de Gracia y Justicia por si hay  lugar á a lgún re
curso ó la responsabilidad; pero no encuentra aceptable  
la modificación que propone el Sr. Figueras.

El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A :  Efectivamente se 
trata de una cuestión entre partes; pero estas cuestiones  
siempre tienen lugar entre partes, pues de un lado están  
los colonos y  de otro el señor, y es por consiguiente  
una cuestión de señorío. Yo no entro á exam inar los 
fallos de los Tribunales, aunque creo que se han cometido  
en este punto «abusos enormes; y ya  que h ay  una com i
sión que entiende-en algún caso análogo, esta petición y  
cualquiera otra de la m ism a naturaleza podría ir á esa 
comisión, que de este modo iria acumulando datos que 
servirían de guia para formular un proyecto de carácter  general  y reparador.

Podria citar m uchos  casos ocurridos en la provincia  
de Salamanca, que han causado grandes perjuicios; y  
recuerdo en este m om ento  a lgún antiguo señor que, no  
teniendo más que una finca, ha conseguido tener cási 
todo el término, gracias á ese género de in terpretacio
nes; y esto es justo  que tenga alguna reparación. Es,  
pues, indispensable que se ponga un correctivo, y no  
hay quien pueda ponerio mejor que las Cortes. Acepto  
desde luego lo que propone la co m is ió n ,d e  que esta so
licitud pase al Ministerio de Gracia y Justicia ; pero me  
parece mejor lo que propone el Sr. F igueras.

El Sr. F I G U E R A S :  Conviene el Sr. R am os en lo 
principal respecto á los grandes abusos que se han co
m etido, y aun ha citado una real orden en que si cons
tan los linderos, aunque la finca haya sido vendida por 
una cabida de 40 y luego tenga 100, se considera hecha  
la venta; y si esto ño es un robo, no sé qué calificación  
se le podrá dar,

Pero se dice que aquí se trata de una cuestión entre  
partes. P u es  b i e n : todas las señoriales son lo m ism o; y  
por más que haya habido un fallo de los tribunales, que 
es la verdad legal,  no hay razón para que deje de tra
tarse ese asunto, en el que necesita dictarse una resolu
ción general, evitándose que haya pueblos, como alguno  
de la provincia  de Z a m o ra , que está pagando el diezmo  
al señor'de una manera altamente vejatoria.

P or co nsigu ien te ,  tuda vez que h ay  una comisión  
que entiende en un asunto  análogo , nada más natural  
que el pasar á ella esta petición.

Nosotros  presentaremos en su dia una proposición  
en la que espero se hallarán á nuestro lado todos los  
que profesen ideas liberales, y se sabrá que nunca la 
propiedad está más afianzada que cuando dominan las 
ideas radicales, á las que va unido el respeto á esa m is
m a propiedad como el árbol á la tierra.

 ̂ El Sr. R A M O S  C A L D E R O N  : La comisión no t e n 
dría dificultad en aceptar lo que propone S. S.; pero 
entiende que no podrá producir el resultado que pasan
do al Ministerio de Gracia y Justicia. Este puede llamar 
á sí el expediente y resolver sobre ese he ho concreto,  
en vez de que en la comisión sólo podrá servir como un 
dato para adoptar en su dia una resolución general. 
Deseo, pues, que se pongan de acuerdo los Sres. Rodrí
guez Pin jila y F igueras en este punto, pues la comisión  
no tiene interés en sostener su dictámen.

El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A : Como la petición  
tiene por objeto el que recaiga una resolución pronta, 
en vista de lo que ha manifestado el Sr. Ram os Calde
rón creo que lo más conveniente es que pase al Minis
terio de Gracia y Justicia.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  Queda, pues, modifica
do el dictámen en el sentido de que la petición pase al 
Ministerio de Gracia y Justicia, y así ruego á las Cortes que lo aprueben.

Leído el dictámen con la modificación propuesta , y 
prévia la pregunta de reglamento, fué aprobado.

Sin dcbaie a lguno fueron aprobados los d ictámenes  números 365 y 366.
Leido el 367, estaba concebido en los s igu ientes  términos:

«Núm. 367. La asociación Fomento de la Producción  
nacional  pide á las Cortes que se deseche el proyecto  
de reforma de Aranceles  presentado por el Sr. Ministro  de Hacienda.

»La comisión es de opinión que pase á presupuestos.»
El Sr. C O R O N E L  Y O R T I Z :  Estando aprobado el 

proyecto de ley relativo á ia reforma de los Aranceles  
presentado por el Sr. Ministro de Hacienda, no tiene ya  
objeto lo que se propone: de co nsigu ien te ,  ese dictá
men debe sustituirse con el de «no há lugar á delibe
rar,» y así lo somete la comisión á la resolución de la 
Cámara, rogándole que Jo apruebe.

Aprobado el dic támen con esa modificación , fueron  
aprobados sin debate los comprendidos en los n ú m e ros 368 á 378.

Leido el designado con el núm. 3 7 9 ,  decia así:
«Núm. 379. Doña María de la Exaltación  Díaz Mo

rales, huérfana de D. F rancisco ,  acude a las Cortes su 
plicando se dignen concederla una pensión por los sa
crificios de su difunto padre por la causa de la libertad 
para no verse en ia indigencia  ei dia que fallezca su tio 
el Brigadier Díaz Morales, que se encuentra en edad 
m u y avanzada.

»La comisión es de opinión que no há  lugar á deliberar.»
El Sr. C O R O N E L  Y O R T I Z :  Debo manifestar que 

este dictamen se habia dado sin tener noticia de a lg u 
nos antecedentes que después han sido conocidos por 
haberse acercado algun Sr. Diputado á hacer a lgunas  
observaciones sobre este punto. De modo que por esta  
razón , y atendiendo á los precedentes sentados por las 
comisiones que nos han precedido en casos análogos,  
la comis ión juzga que debe variarse ei dictámen d ic ien
do que pase la petición al Ministerio de la Goberna-  
n acion , dando cuenta á las Cortes de la resolución que  
se  adopte.

Leido el dictámen con la variación propuesta, y  des
pués de la pregunta oportuna, fué aprobado, quedándolo  sin debate el núm . 380.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Se suspende  esta discusión;
Continúa el debate sobre el proyecto de auxil io  á las 

empresas de los ferro-carriles de Astúrias y Galicia.
Se leyó el art. 2.® nuevam ente redactado en los tér

m inos  s iguientes:
«Art. 2.° Las secciones de Betanzos al F erro l ,  de 

Santiago al Carril y de Pontevedra á Redondela no go
zarán de los beneficios de esta ley; pero si de una sub
vención equivalente á la mitad de la que hubiera de 
corresponderás  por el tipo adoptado en la ley de 24 de 
Abril de 4858 sobre las lineas de Galicia »

El Sr. g i l  V I R S E D A :  Sr. Presidente, yo tenia presentada una enmienda á este artículo.
Ei Sr. m o n t e s i n o : Debo recordar que cuando se 

retiró el artículo estaba yo en el uso de la palabra; y si 
la nueva  redacción no la encuentro a cep tab le , debo  
continuar exponiendo las observaciones que crea oportunas.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Si el Sr. Gil 
Virseda tiene presentada una enmienda y desea apoyar
la , habrá de resolverse antes lo relativo á la enm ienda,  
y después podrá el Sr. Montesino continuar en el uso de 
ia palabra.

El Sr. M O N T E R O  R í o s :  Al art. 2.° habia presen
tadas varias enmiendas, y ia comisión lo retiró para re 
dactarlo de nuevo, presentándolo ántes de ayer con la 
nueva  redacción, sin haber tenido hasta ahora noticia  
de que se haya  presentado enmienda a lguna al nuevo  
articulo. La mesa verá si las enmiendas presentadas al 
anterior art. 2.° pueden entenderse como hechas  ai que  
ahora se somete á la resolución de ia Cámara.

Por lo que hace á la comis ión , opina que las pre
sentadas al artículo retirado no pueden considerarse  
como propuestas á la nueva redacción.

El Sr. G I L  V I R S E D A :  Al retirar ia comis ión el ar
tículo manifesté claramente que, fuera cualquiera la for
ma en que se redactara, me reservaba el derecho de 
apoyar mi enmienda ó adición si el artículo nuevam ente  
redactado no me satisfacía.

El Sr. m o n t e r o  R í o s :  La comisión reconoce el 
derecho del Sr. Gil Virseda; pero no es esa la cuestión  
del m omento, sino la de si una enmienda h echa  á un  
artículo puede aplicarse á otro diferente.

El Sr. g i l  v i r s e d a : Dejo a la  resolución de la mesa  el que decida si lo que yo he propuesto se ha de con
siderar como enmienda ó como articulo adicional.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): A V. S. es á 
quien corresponde decidir esta cuestión.

El Sr. g i l  V I R S E D A :  Puesto que el resultado ha  
de ser el mismo, la consideraré como enmienda y pro
cederé á apoyarla si S. S. me io permite.

El Sr. m o n t e s i n o : Sr. Presidente, ántes  de que  
V. S. conceda la palabra al Sr. Gil Virseda se me ha  
de permitir que dirija una pregunta á la comisión. En  
la ultima sesión se retiró el artículo para redactarle de 
nuevo, teniendo en cuenta el espíritu de varias enm ien
das que se habían presentado; y desearía saber si en la 
nueva redacción que se ha dado al articulo  está de 
acuerdo el Gobierno, pues según yo tengo entendido  
no io está.

El Sr. M O N T E R O  R í o s : La comisión reconoce en 
los Sres. Diputados el derecho de discutir su dictamen; 
pero no de exigir le  que conteste á preguntas como la 
que le acaba de dirigir el Sr. Montesino.

La comisión ha conferenciado con el Gobierno, ha  
redactado de nuevo él artículo; y si está ó no conforme  
el Gobierno, á él le corresponde decirlo y n o á l a  co

misión. Esa  pregunta, por tanto, puede dirigirla á quien  va encaminada.
El Sr. m o n t e s i n o  : El asunto es bastante grave  

para que yo deje de insistir en esto; y puesto que ya se 
halla presente el Sr. Ministro de Fom ento, desearía que  
se sirviera manifestar si está conforme con la nueva  
redacción del artículo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Yo llegué á la Cá
mara cuando se discutia el art. 2.°; hice presente que ya  
que se iba á imponer un gran sacrificio al país, que yo  
creia que no estaba en disposición de hacer ,  pero que 
las Cortes habían aceptado, se d isminuyera al m énos  lo 
posible ese gravámen, prescindiendo de tres líneas que  
no eran de tanta importancia. Se retiró el artículo, 
indicándome después el Sr. Montero Ríos que presenta
ría una enmienda para mejorar las condiciones de esas 
tres l íneas, ó por lo ménos una de ellas; pero nu nca  
puede comprender que retirado el artículo se habia de 
reproducir en los términos en que se ha hecho, y al que yo no puedo m enos  de oponerme.

El Sr. M O N T E R O  R I O S : De las palabras del Sr. Mi
nistro de F om ento  pudiera sospecharse que ha habido  
en esto cuando m énos falta de formalidad, y me co nv ie 
ne hacer constar que no me hallaba presente cuando se 
retiró el art. 2.° Cuando después tuve notic ia  de esto  
convinim os en que redactarla una  enm ienda proponien
do a lguna mejora en las condiciones de las líneas que se 
querían Suprimir. El Sr. Ministro rechazó la idea de la 
enm iend a; y procurando conciliario todo, se ha redac
tado el artículo comprendiendo el pensamiento de la en 
mienda y reduciendo la subvención  que se daba á esas  
líneas á la mitad. No ha habido , p u e s ,  falta de cumpli
miento  en n inguna  palabra ó compromiso.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Siento tener que refrescar la memoria del Sr. Montero Rios. Yo no v ine á 
primera hora á las Corles,  porque habia querido dejar
las en plena libertad de aceptar ó no en principio al sa
crificio que se quería imponer al país; pero una vez v o 
tado me quedaba exam inar si podia hacerle  m énos  gra
voso , dejando sin efecto el art. 2.° que se referia á esas  tres líneas.

El Sr. E lduayen estuvo conforme con es to ,  m ani
festándome que sólo podria disentir el Sr. Montero Rios  
por intereses puramente de localidad en lo que se refie
re á la línea de Santiago al Carril. Esto mismo me con
firmó S. S., indicándome la idea de presentar una en 
mienda que yo no creia oportuna. En este estado he  
sabido que ya no se trataba sólo de la línea de Santiago  
al Carril , y  es un cargo muy grave el que resulta para 
la comisión decir hoy que se necesita para eso un sacri
ficio como 40 ,  y a las 48 horas dejar reducido á cinco  
el sacrificio^ Yo ruego al Sr. Montero Rios que recuerde  
todo esto. Si después me ha hablado de las tres líneas, 
digo que no lo he oido, porque si lo hubiera oido me  hubiese opuesto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): No puedo m é 
nos de advertir á los señores que tienen pedida la pala
b r a , que si continúa asi la discusión estaremos m uy  
pronto fuera del reglamento. R u e g o ,  pues , que procu
ren cuanto ántes terminar este incidente .

El Sr. m o n t e r o  R í o s :  Yo no he de rectificar lo 
que haya pasado entre el Sr. Ministro de Fom ento  y el 
Sr. Elduayen: basta que S. S. lo diga para que yo Jo 
acepte como una verdad inconcusa; pero tengo á mi vez  
que refrescar la memoria de S. S. para que quede en 
su lugar mi veracidad, sin perjuicio de la del Sr. M i
nistro de Fomento. Es cierto que al llegar al banco de 
la comisión supe que el artículo habla sido retirado; 
h a f ié  con el Sr. Ministro de Fom ento  preguntándole las 
causas de esa retirada; después en el salón de con feren 
cias le manifesté que esas tres secciones eran tan dignas  
como otras cualesquiera, y que como Diputado por la 
provincia de Pontevedra quedaría en  m u y  mal lugar  
prestándome á que desapareciese el único articulo que 
protegía esas líneas. Me replicó el Sr. Ministro de F o 
m ento  que no era posible dispensar esa protección ; in 
sistí cuando entrábamos ya en este salón; S. S. ocupó  
su puesto y yo el m ió ,  y la  conversación quedó en tal estado.

Después , y en vista de todo , convino la comisión en 
redactar el artículo rebajando el auxil io  de esas l íneas  
á la mitad, contando con que las provincias interesadas  
contribuirían con el resto; y así desvanezco de paso el 
cargo que acerca de este particular se nos ha querido  
dirigir. No reconocemos que con Ja mitad del auxilio  
basta para el objeto, s ino que repartimos la protección  
entre el Estado y las provincias.

Creo haber demostrado que no he desconocido en 
nada n inguno de los deberes del hombre honrado.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Cuando hablé con el 
Sr. E lduayen no estaba en efecto presente el Sr. Monte
ro R io s ,  y me dijo que S. S. tenia un interés provin
cial por la línea de Santiago al Carril. El compromiso  
con la comis ión fué formal, y el Sr. E lduayen  no puso  
inconveniente  en que desapareciera el art. 2.° Ya puede  comprender S. S. que no había yo de pedir que se re
tirara para que luego fuese reproducido en otra forma,  
aunque el sacrificio se redujera á la mitad.

En su consecuenc ia , no me queda que hacer más  
que pedir á la Cámara que deseche este artículo , en lo 
que se refiere al m énos  á las tres líneas que nu evam ente  se presentan.

El Sr. m o n t e r o  R IO S:  La cornision creia a tender  
á un interés legítimo, no sólo de provincias determ ina
das, sino de la nación en general; creia cumplir con un  
alto interés atendiendo á la línea de Betanzos al Ferrol,  
punto tan im p o r ta n te ; pero después de haber cumplido  
con su deber retira defin itivamente el art. 2.°

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Queda definit ivamente retirado.
El Sr. m o s q u e r a  : Pido la palabra para una a lu sión personal.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi): La comisión  

ya  ha sido cumplidamente defendida.
El Sr. m o s q u e r a : Se m e ha hecho un cargo gra

ve; pero ya tendré ocasión de ocuparme de esto.
El Sr. G IL  V I R S E D A :  Retirado el artículo , tengo  que sostener el mió como adicional.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  S. S. le consideró ya como enmienda.
El Sr. G IL  v i r s e d a : Pero hice las salvedades  

oportunas, y no puedo renunciar á apoyar mi e n -  
mie; da.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Puede V. S. presentarla si gusta á otros artículos.
El Sr. S E C R E T A R I O  ( Llano y P érs i) :  El art. 8.° 

nuevam ente redactado por la comisión dice a s i :
«El Gobierno queda autorizado para aprobar cual

quiera variación en el trazado de las expresadas líneas,  
siempre que estas modificaciones no alteren esencial
mente las condic iones económicas de su explotación,  
prefiriendo las variaciones que produzcan mayor eco
nomía en el coste. En este caso habrá de rebajarse á la 
Compañía respectiva la parte de subvención correspon
diente, de modo que se conserve siempre inalterable la 
relación entre el presupuesto total de la línea respectiva  
y la subvención asignada á la misma.

»En los correspondientes presupuestos de gastos del 
Estado se comprenderán las cantidades necesarias para 
el pago de los intereses de las obligaciones que habrán  
de emitirse para el cumplimiento de esta l e y . »

Abierta discusión sobre este artículo , dijo en contra
Ei Sr. P A S T O R  Y L A N D E R O :  En la sesión del 

miércoles presenté una enmienda al art. 8.°, que la co
misión tuvo la bondad de aceptar en su segunda parte, 
que era la más esenc ia l ,  creyendo yo que al redactarle 
de nuevo se consignarla  mi enmienda tal como la pre
senté. Posteriormente se me indicó una redacción que 
se separaba bastante de lo que yo había propuesto; y 
aun cuando lo que ahora se lia leído se acerca algo más,  
creo que todavía no está conseguido el objeto de mi 
enmienda. En las líneas que se están construyendo no  
considero lo más conveniente introducir modificacio
nes; y como por otra parte el presupuesto es diverso,  
si no se tiene en cuenta la variación que pueda haber  
en el coste para calcular la subvención pudiera suceder  
que esta llegase á ser mayor de lo que estaba en el á n i
mo de las Cortes. Algo indiqué ya de esto en la sesión  
anterior. El proyecto de Asturias, por ejemplo, está di
vidido en tres s e c c io n e s : la primera cuesta 780.000  
reales por kilómetro según presupuesto; la segunda 2 
millones y p ico , y la tercera 4.300.000 rs.; y  como la 
subvención es proporcional al coste, claro es que si se 
reforma ei articulo en lo que se refiere á los trazados 
debo tenerse en cuenta si por esto puede resultar a lg u 
na economía en la construcción.

Sin insistir más en es to ,  ruego á la comis ión que  
aun cuando la forma de mi enmienda sea ménos ele
gante, la prefiera en gracia de su mayor claridad.

El Sr. m o s q u e r a : La comisión al redactar este 
artículo, procediendo con tuda buena fé, tuvo en cuenta  
cuatro ó cinco enmiendas que se habían presentado,  
analizando el Sr. E lduayen el pensamiento de elias y 
procurando incluirle en el articulo, como cree haber  
comprendido el de S. S.; y si esto es así ,  creo que S. S. 
no debe insistir más en su propósito.

El Sr. p a s t o r  Y l a n d e r o : Y o  no he dudado  
nunca de ia buena fé de la comisión. Sabia que acepta
ba en su esencia  la enmienca que habia tenido el honor 
de proponer; pero la cuestión está en si el pensamiento  
de esa enmienda se ha vaciado exactamente en la fór
mula  propuesta por la comisión.

Por lo que hace á Jas reformas ó variaciones, creo 
que las Cortes deben limitarse á autorizarlas.

Desearía, por tanto , que se fijara claramente en el 
articulo que, cualesquiera que fu ran las reformas, ia

subvención queda inalterable y la misma que en la levde concesión. J
El Sr. m o s q u e r a : La comisión conferenciará con  S. S. para ponerse de acuerdo sobre este punto.
El Sr. SAAVEDRA: Pido la palabra para una cues

tión de orden. Yo tengo presentada una enmienda á este articulo.
 ̂ El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): ¿Es enmienda o articulo  adicional?

El Sr. S A A V E D R A : Enmienda.
^  El Sr VIC EPR ESID EN TE (Cantero): P u e s  tie;.o V. S. la palabra para apoyarla.

El Sr. S A A V E D R A : Desearía saber ántes si la acep  
ta la comisión, por si puedo evitar la molestia de oírme  á la Cámara.

El Sr. m o s q u e r a : La ennrnienda del Sr. Saavedra  
tiene por objeto el hacer potestativas las variaciones en  
el trazad o , y la comis ión no halla inconveniente en  
aceptar su espíritu, dejando s iem preá  salvo los intereses  
creados. Si esto satisface á S. S., al redactar el artícu
lo se podrá agregar alguna palabra que exprese ese objeto.
t El Sr. S a a v e d r a : Siento no poder acceder á las 
indicaciones del Sr. Mosquera; pero es preciso aceptar, 
no sólo el espíritu, sino la letra de mi enmienda; y  yo  
creia que sería aceptada, porque favorece más la’ reali
zación de las lineas que el dictámen que se discute. 
A unq ue no soy Diputado ni por Galicia ni por Astúrias  
tengo allí algunas propiedades, m uchos  y buenos a m i-  

n ? ie ^ue h a ^a P°dido apreciar las buenas cualidades de aquellos habitantes puede dejar de interesar
se por ellos. Pero si es un deber nuestro procurar la  
prosperidad de aquellas provincias , es preciso al propio 
tiempo no olvidarse de altos intereses de la patria ni del 
estado del Tesoro publico. A este pensamiento obedece  
mi enmienda. Estoy conforme con el primer período 
del artículo, porque no sería justo que si se obtuviera  
una economía en el coste de la construcción no se re
bajara proporcionalmente el auxilio; pero yo quiero que 
se añada que las variaciones lo mismo se puedan hacer  
sin sujetarse á puntos anteriormente determinados.

Yo que conozco bastante la topografía de aqu efp a ís  
y especia lmente lo que falta que ejecutar entre Ponfer-  
rada y L u g o ,  tengo entendido que los estudios que sir
vieron de base para la concesión no se hicieron con todo 
el detenimiento que hubiera sido de desear, y  esto se 
ha visto confirmado con la opinión de personas faculta
tivas que después han hecho nuevos  reconocimientos  
de ese trayecto, resultando que no sólo se podria obte
ner economía en el coste de la l ín e a , sino en la distancia  
que haya  de recorrer, con lo cual se obtendrían dos  
ventajas: la de menor subvención  y la de m enor coste  en los trasportes.

Yo no pido que se entre ahora á examinar si el tra
zado que ha servido de base para la concesión es bueno  
ó m alo , sino que se autorice al Gobierno para aprobar  
cualquiera variación sin sujetarse á puntos determinados.

No comprendo, pues, cómo la comis ión no aprueba 
esta parte de la enm ienda, porque el Gobierno no co n 
sentirá variación alguna que no sea ventajosa y después  
de oir la opinión facultativa. R u e g o ,  por tanto , á la co
misión se digne aceptar por completo mi adición.

El Sr. m o s q u e r a : Me parece que mi amigo el se
ñor Saavedra está equivocado al creer que la A dm inis
tración no puede hacer las variaciones que S. S. desea.

De dos clases pueden ser las variaciones en el traza
do de las líneas férreas. Una respecto á los puntos prin
cipales , precisos , marcados en la ley de concesión; y  
esta variación no puede hacerse sino por otra ley. Pero  
otra clase de modificaciones que mejoren la línea, con
cillando con esa mejora la cuestión económica, sí puede  
hacerlas el Gobierno, fundado en la opinión de la cien
cia. P ues  bien: esta clase de variaciones están compren
didas en el art. 8.°, y por lo mismo no es necesaria  la 
adición del Sr. Saavedra.

El Sr. SA A V E D R A : No pretendo que el Gobierno  
varíe el trazado en sus puntos cardinales obrando por  
sí, sino autorizado por esta ley, y á eso tiende mi adi
ción.

Insisto, pues , en rogar á la Cámara se sirva adm i
tirla.

P uesta  á votación la adición, quedó desechada.
Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. g o m z s  : Llamo la atención de Ja Asamblea  

sobre el contexto de la segunda parte del artículo que 
se discute. Dice así: {Leyó.) Yo necesito una explicación  
que es importante , y que ruego á la comisión se sirva 
darla clara y categórica. La subvención que da el Esta
do se funda en un tanto por ciento sobre el presupues
to para la construcción. Aquí se va á aumentar la suma  
de ese presupuesto ; ¿entiende la comis ión que ese au 
m ento ha de servir para que venga  á aumentarse la subvención de esas líneas?

El Sr. m o s q ü e r a : Debo decir á mi amigo el se* 
ñor Gomis que no es el ánimo de la com is ión , respecto  
á la segunda parte del art. 8.°, aumentar en manera  
a lguna subvención de ninguna clase. Y si después de 
esta manifestación abriga dudas S. S . , se hará la m o dificación que se crea conveniente.

El Sr. G O M IS : Me basta lo manifestado por la comisión.
El Sr. m o n t e s i n o :  Ha venido á quedar en tal 

forma redactado el art. 8.° desde su primitiva redac
ción , que lo mismo es pedir la palabra en pro que en 
contra de él. Yo lo hallo  hasta contradictorio á conse
cuencia  de haberle acumulado dos ó tres enmiendas en  
diversos sentidos. Tal como se presentó en un principio 
ofrecía para m í graves objeciones. Decia el artículo: 
{Le leyó.) Esto no era accidental para el Estado, pues  
seria lo mismo que si después de contratada la cons
trucción de este edificio con la condición de que habia 
de ser de piedra de mármol y jaspe, y ajustado en 20 
millones, viniera al cabo de algun tiempo el contratista  
diciendo: yo no puedo hacer la obra por estas ó las 
otras razones tal como se habia convenido; la haré de 
adobes, y me darán Vds. más cantidad que la estipula
da. Pero después la comisión ha admitido enmiendas  
de los Sres. Figueras, Pastor y Mendez Vigo, resultando  
un todo algo confuso y contradictorio.

La enm ienda, por ejem plo , del Sr. Mendez Vigo  
quiere que no se altere el trazado y que pueda seguirse  
por el s istema empleado en las vias férreas actuales; es  
decir , que se quiere construir en uno de los terrenos 
más accidentados un ferro-carril como ha podido cons
truirse en la Mancha. Este, á m i  juicio, ha sido un error 
cometido en España. Nosotros hemos debido contentar
nos con caminos modestos que cuesten p oco ,  teniendo  
en cuenta que la producción es escasa, y sobre todo en 
las provincias d»* que tratamos. Y Ja prueba de que lo 
que digo es verdad , es el estado en que se encuentran  
las Compañías de ferro-carriles ¿Y por qué es tan la
mentable? Porque los productos de las vias no bastan á 
cubrir los intereses de las obligaciones ó de las accio
nes; es decir que el capital acción ni percibe ni espe
ra nada. ¿Qué procede pues? Adoptar para los países  
accidentados el sistema de construcción más senci llo y 
más barato. Lo que está haciendo la Francia  en su se
gunda y tercera re d , pues sólo así pueden llegar las v en 
tajas del sistema rápido de comunicación y trasporte á 
una porción de departamentos. De aquí mi afan de que  
esta cuestión la estudiase el Gobierno, v in iendo luego á  
proponernos un proyecto general de ferro-carriles el. 
más conveniente para los intereses generales de España.

Y para que se comprenda la ventaja de adoptar un  
s istema distinto de construcción del seguido en España  
hasta a h o r a , voy á presentar someramente un cálculo  
tomando por ejemplo ia bajada do Sagrada, que son 52 
kilómetros de longitud, y están presupuestadas las obras
en 2 millones por kilómetro. Pues bien; adoptando el 
sistema F e l l , por ejemplo , que es el más e c o n ó m ic o , se  
reduciría á 25 kilómetros esa bajada de 52, y costando* 
cada kilómetro por el nuevo sistema á millón y medio7 
resulta , como á primera vista comprenderá fácilmente  
la Cámara, una economía de bastante consideración.  
Y esto no lo digo yo ,  lo dice en su Memoria la comisión  
de Ingenieros enviada por el Gobierno á Italia á exami
nar el camino de Mont-Cenis. En cuanto á seguridad en  
la locomocion, el s istema Fell  se considera ei más segu
ro de todos , porque como su base es la del rail central, 
son cási imposibles los descarrilamientos. Véase lo que  
acerca de esto dice la Memoria citada: {Leyó.) Pues bien: 
cuando estos resultados están obteniéndose en otros paí
ses á consecuencia  de ese sistema, ¿hemos de seguir n o s 
otros empleando nuestros escasos capitales para hacer  
caminos de lujo que 110 producen ni aun para pagarlos  
intereses de sus capitales? ¿No seria más acertado em 
plear esas sumas en canales y en otras obras públicas  
que rinden más productos que los ferro-carriles? De 
aquí mi insistencia de que el Gobierno, después de es
tudiar bien Ja c u e s t i ó n  , traiga un proyecto general de 
ferro-carriles que ofrezca las mayores ventajas posibles  
para los intereses del país. Y no se diga que no puede  
hacerse esto , perqué se ha hablado aquí de una pro
puesta presentada al Gobierno para hacer esas líneas  
férreas con m ucha más economía que lo que aquí se  
propone, ofreciéndose á construir las en dos años.

Entiendo, pues, contrayéndome al art. 8.°, que debe  
dejarse al Gobierno en aptitud de adoptar el s istema de  
construcción más ventajoso, aprovechando los adelan
tos que la ciencia y la maquinaria han hecho , y que: 
permiten vencer dificultades que hoy por el sistema se
guido hasta aquí no pueden vencerse sino á costa de? 
inmensos capitales. Este es el objeto q u e m e  he pro
puesto al pedir la palabra: el de manifestar que debe? 
dejarse al Gobierno en completa libertad de adoptar la& 
variaciones y 3istema que crea más conveniente respec-



to á l a  construcción de esas vías férreas, siempre que 
esto dé por resultado una  economía para los intereses
generales del país. .El Sr m e n o e z  v x g o  : En la discusión de este pro
vecto se han dicho y supuesto cosas algo duras contra 
sus autores y mantenedores.  Se h a  supuesto que hemos 
sorprendido el ánimo de los Sres. Diputados al compren
der ciertos ramales, eomo por ejemplo el de Betanzos 
al Ferrol, concediéndose á este la poca im portancia  que 
habéis presenciado, como si no la tuviera, y m uy g ra n 
de, nuestro arsenal de Ferrol.

Baste recordar el dicho del Ministro ingles Bit an 
tes que en 4800 fuera atacada esa plaza por u n a  escua
dra y un ejército de aquella n a c ió n : que si fuera de I n 
glaterra le amurallaría  con plata. No es, pues, un in 
terés local ni pequeño el que nos impulsó á propone
ros la inm ediata construcción de dichos r a m a le s ; el 
asunto  que se discute afecta á los intereses generales 
del país, como ya se ha manifestado repetidas veces. Y 
para  esto, para  te rm inar  esas líneas y dotar  de ese medio 
de r iqueza ,  de civilización y de poder á una parte  tan 
im portan te  de la nación española, pedimos un présta
mo al Estado, y nada más que un préstamo perfecta
m ente reintegrable , así como sus intereses; po rque ,  se
ñores, no hay que dudarlo, los ferro-carriles en España 
serán  en su dia un a tenuante  grandísimo á la dolorosa 
situación económica del país. Dicho esto, voy á contes
ta r  á  mi amigo el Sr. Montesino, que desde ol principio 
viene combatiendo este proyecto con u n a  insistencia 
contraria á las bellas condiciones de su carácter. ¿Y qué 
es lo que pretende á última h o ra  S. S.? Que se consi
dere á las provincias de Galicia y A sturias como de es
casos y pobres productos para que se les aplique el sis
tema de construcción que en Franc ia  se aplica á la se
gunda  ó te rcera red de vias férreas. Debe tenerse en 
cuenta que se tra ta  de líneas de prim er orden, de líneas 
generales, cuyos productos han  de ser de tanta ó más 
consideración que los mayores de cualquiera de las 
otras líneas ya construidas. Pero  prescindiendo de esto 
y de los cálculos presentados por el Sr. Montesino, me 
limito á exponer que como la Ju n ta  consult iva de Ca
minos es la que h a  de informar y aconsejar ai Gobier
no el sistema de construcción que sea más conveniente, 
teniendo en cuenta los intereses generales del Estado, 
yo desde luego me someto al informe de la Ju n ta  con
su ltiva respecto á las variaciones de la l ínea, siempre 
que no se in troduzcan alteraciones sensibles y perjudi
ciales á su explotación. E sta  es la única disidencia ya 
en tre  el Sr. Montesino y yo.

Nos h a  hablado S. S. de un a  propuesta presentada 
al Gobierno ofreciendo te rm inar  en dos años esas líneas 
y por una  cantidad mucho menor que la presupuesta. 
Suponiendo cierto el hecho de la propuesta, debo decir: 
primero, que no se ha  hecho en tiempo oportuno; y se
gundo, que no tengo m ucha confianza en cierta clase 
de propuestas. No olvidemos la hecha  há  poco ofrecien
do un resultado de m uchos miles de millones para  el 
Tesoro.

Espero , pues , que la Cámara se sirva aprobar el a r 
tículo como la comisión lo ha  presentado para poner en 
arm onía  el final de! proyecto con lo ya resuelto y a p ro 
bado en los anteriores artículos.

El Sr. m o n t e s i n o  : Ha censurado en cierto modo 
mi amigo el Sr. Mendez Vigo mi conducta en la A sam 
blea atacando con insistencia ese proyecto. Yo dije 
desde el principio que atacaba un proyecto que conce
día una  subvención crecida en favor de unas provincias, 
cuando otras han hecho sus ferro-carriles sin necesitar 
un maravedí del Estado; y he combatido el anticipo 
que se pide, porque á mi juicio es una nueva  su bv en 
ción , y el tiempo lo dirá.

Respecto al F e r ro l ,  si fuera de tanta importancia 
como se ha querido suponer ,  el Gobierno hubiera  p re 
sentado un proyecto especial para esa línea.

E l Sr. HIOSQUER&: El Sr. Montesino no ha com
batido en rigor el art. 8.°; sólo deseaba que se restable
ciera en él la primitiva elasticidad que tenia, au torizan
do al Gobierno para hacer alteraciones que no produ je
sen variación esencial del trazado, y aun para estas ta m 
bién siempre que redundaran  en beneficio del Estado. 
Corno se presentaron varias enmiendas y la comisión ha 
tratado de conciliar los deseos manifestados en lo posi
ble, ha  redactado el artículo en la forma que se d iscu
te. El Sr. Montesino desea que puedan adoptarse los 
adelantos hechos en la ciencia y en Ja m aquinaria  res
pecto ú la construcción de ferro-carriles. Pues  bien: eso 
está dentro del artículo, puesto que se dice te rm inan te
mente  que no se alteren las condiciones económicas de 
la explotación. De modo que pueden alterarse las con
diciones de la construcción; y aquí en tra  la posibilidad 
de adoptar las ventajas que pueda ofrecer el sistema Fell 
ú otro cualquiera, que es lo que desea el Sr. Montesino.

El Sr. GOIVHS: Ha hablado el Sr. Montesino de 
una  propuesta hecha al Gobierno respecto á la cons
trucción de estas lineas. Yo fui el que hice esa manifes
tación, y ruego á la mesa se sirva recordar al Sr. Mi
nistro de Fom ento  mi deseo de que diga lo que haya 
sobre el particular  para votar en definitiva este proyec
to con el m ayor  conocimiento posible.

El Sr. RAMOS CALDERON: Seré breve. Creo que 
ni este artículo ni todo el proyecto h a  debido discutirse 
ni aprobarse hasta oir la contestación á la p regun ta  dir i
gida por el Sr. Gomis al Sr. Ministro de Fom ento .  Este 
dijo que se enterarla  y contestaría ,  y aun  no lo ha  h e 
cho. Hoy ha repetido el Sr. Montesino lo m ism o, y 
vuelvo á decir que no deberíamos seguir  discutiendo 
este proyecto has ta  que no se nos dijese todo lo que hay  
sobre el particular  para poder votar con toda la con
vicción necesaria.

Comprendo b ien ,  y e s  n a tu ra l ,  que los Diputados 
por Galicia y Asturias tengan gran interés en que se 
apruebe el proyecto; pero yo tengo duda respecto al él, 
y creo que debe darse una satisfacción á la Cámara y al 
país para que comprendiera que no habia más medio de 
hacer esos ferro-carriles que el que se propone. Pero si 
hay  otro, si es cierta la propuesta que se dice hecha al 
Gobierno, ¿en qué lugar vamos á quedar nosotros? El 
país dirá, y con razón, que hemos echado sobre él u n a  
nueva carga haciendo un regalo á las provincias de G a
licia y Asturias,  que regalo es el anticipo Y si 110, d íga
se si hay a lguna  empresa de ferro-carriles que pueda 
pagar los intereses de los obligacionistas. Se repite m u 
cho que esas provincias podrán devolver el anticipo y

sus intereses. Pues  si esto es así, ¿por qué no lo asegu
ran  las provincias?Dejando esto y viniendo a la segunda  parte  del a r 
tículo digo que envuelve una  cuestión m uy  importante . 
Se dice que la cantidad necesaria para  el pagq de os 
intereses y amortización de este anticipo se lije en los 
presupuestos del Estado. Yo no hago más que a p u n ta r  
esta idea por no molestar á la Cámara. Esto^es recono
cer y crear  un derecho en favor de esas provincias a que 
cada año se fije en los presupuestos una  cantidad para  
pago de intereses y amortización del a n t i c ip o ; derecho 
que por lo ménos sería discutible. Y esto es tanto más 
g ra v e , cuanto que en pos de los ferro-carriles gallegos 
vendrá  el de San Ju an  de las Abadesas, y tras  de este 
otros;  resultando por últ imo que las Cortes Consti tu
yentes habrán  echado sobre el país ¿  ó 3.000 millones 
de Deuda. .Concluyo repit iendo que es necesaria la contestación 
del Gobierno para  votar  con en te ra  conciencia de si hay 
propuesto otro medio más económico de hacer  esos ferro
carriles.

El Sr. MOSQUERA: A la reclamación que hace el 
Sr. Ramos Calderón, relat iva á si se h a  propuesto  al Go
bierno un a  m anera  más económica de constru ir  esas 
líneas férreas, contestará el Sr. P as to r  y L and ero ,  que 
por su posición especial debe estar  enterado.

Respecto á si en este artículo se crea^ un  dereclío á 
las provincias de Galicia y A stúrias ,  diré que viene ya 
creado desde el prim er artículo, en cum plimiento  de un  
precepto consti tucional que dice que siempre que se 
haga  un empréstito se vote la forma en que se h a n  de 
pagar sus intereses. L a  comisión, pues, no impone obli
gación a lguna en este ar t ícu lo ,  sino que indica el efecto 
de un a  causa ya establecida por el Congreso.

El Sr. PA STO R Y LAN D ERO : S e ñ o re s , desde que 
empecé á oponerme á este proyecto anunc ié  una  idea 
que ha  desarrollado después el- Sr. Montesino: la de que 
el proyecto no salvaba la verdadera  dificultad que ex is
te para las líneas de Galicia. A mi modo de ver el modo 
de salvarla era a l te ra r la s  condiciones técnicas^del traza
do. No tuve la for tuna de que mis consideraciones con
venciesen á las Cortes, y esperé hacerlo en la discusión 
del art. 8 .*, dentro  de cuya redacción creo que lo mismo 
cabe el sistema F e l l , que el sistema A rn o u x ,  que cual
quier  otro.En cuanto á la proposición de que se h a  hablado,  
ha  existido sin duda a lgu na ,  y con declararlo  así creo 
que dejaré satisfecho al Sr. Ramos Calderón , puesto 
que ya sabe S. S. que cualquier  sistema es aceptable.

Se leyó nuevam ente  el art.  8 .° por el Sr. Secretario  
L lano y P é rs i ,  y  puesto á votación fué aprobado.

Se leyó u n a  adición del Sr. Baeza.
E l Sr. r o d r í g u e z  s e o a n e : Estoy autorizado 

por el Sr. Baeza para  re t irar  esa adición.
E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi) :  Queda re ti

rada.Se leyó la siguiente  adición del Sr. F ig ue ra s :
«Pedimos á las Cortes se s irvan aprobar  la adición 

siguiente al proyecto de ley que se discute :
«Artículo adicional. Gozarán de los beneficios de la 

presente ley ,  en los mismos té rminos que la línea de 
Orense á Vigo, las que se hallen en construcción y 
hayan  invertido en ella la mitad por lo ménos del im 
porte total de su presupuesto.»

«Palacio de las Cortes 3 de Julio de 1 8 6 9 .= E stan is -  
lao F ig u e ra s .= E .  C h a o .= P ed ro  Mateo S a g a s ta .= P e -  
dro Calderón.=M ariano  Rius. =  Mariano Cancio Vi- 
l la am il .= A nton io  Mendez de Vigo.»

El Sr. F I G U E R A S : Señores, esta adición obedece á 
la idea que me ha  guiado siempre, y es la.de que el E s 
tado debe venir  en auxilio de los ferro-carriles en ge
neral, y principalmente de aquellos que están en cons
trucción. Hay pocos, poquísimos ferro-carriles en el caso 
de esta adición ; tal vez sea sólo el de Lérida á Reus  y 
Tarragona. Esta empresa ha hecho todo lo más difícil; 
le faltan sólo cuarenta  y tantos kilómetros para llegar á 
Lérida y empalm ar con el ferro-carri l  de Barcelona á 
Zaragoza. P o r  causas independientes de la Compañía 
concesionaria  no ha  podido concluirse esta línea.

H ay identidad en las c ircunstancias de este fe rro 
carril y las que tienen las líneas a s tu r ianas  y gallegas, 
y yo' reclamo en vista de esto un  auxil io  semejante al 
que á dichas líneas se ha concedido para una  que tiene 
la importancia de la que acabo de indicar.

E l Sr. S Q R N i:  Señores, aunque  la comisión e n 
cuen tra  un fondo de justicia en la petición que hace el 
Sr. F ig ue ra s ,  no puede acceder á ella porque se refiere 
á un ferro-carril  esencialmente distinto de los que se 
contienen en la ley de que ahora  tratamos. Los estudios 
de la comisión han  versado sobre los ferro-carriles ga
llegos y asturianos; á ellos nos hemos referido en todos, 
y por consiguiente no puede admitirse ese artículo  adi
cional, que no se refiere á ellos, como ya no se ha adm i
tido la del ferro-carril  de Teruel. Lo conveniente, pues, 
seria que se p resen tara  un nuevo proyecto  de ley por el 
Sr. F igueras y los in te resados en este ferro carril ,  no 
obstante de que algunos hayan  hecho u na  ruda  oposi
ción á la ley que nos ocupa ,  y que ahora  aparezca que 
tra tan  de aprovecharse de sus beneficios.

Ruego  , por lo tanto  , á la Cámara que no acepte el 
artículo  adicional.

El Sr. f i g u e r a s : No encuentro  razón bastante 
para no acep ta r  el artículo porque en el resto del p ro 
yecto no se trate de los fe rro -carri les  catalanes, sino de 
los gallegos y asturianos. Si el ferro-carril  de Lérida  á 
Reus  y T arragona es un fe rro-carr i l  im po r tan te ;  si se 
ha  gastado en él la mitad  del p re su p u es to ; si todo el 
m undo  conoce el trazado y sus v e n ta ja s ; si es conocido 
de todos que hay oG kilómetros hechos ,  ¿por  qué no se 
ha  de acceder á que se le conceda la subvención más 
baja que se concede á los de Galicia? Yo ruego á las 
Cortes que así lo resuelvan aprobando la adición.

El Sr. S O R N I : Señores, habréis visto que mi bueno 
y querido amigo el Sr. F igueras  acaba de hacer  una  
g ran  defensa del ferro-carril  de que t ra ta  su adición, 
como si aquí negáramos nosotros su importancia.  No es 
eso: no negamos nosotros que sea verdad  todo cuanto 
dice S. S.; lo que decimos es que eso no se h a  exam i
nado por la com is ión , y que sin exám en no se puede 
acceder á lo que S. S. pide.

El Sr. d e  P E D R O : Pido la palabra para  una  alusión 
personal.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C a n te ro ) :  Sr. De P e 

dro , no h a  habido alusión , y no puedo conceder á 
V. S. la palabra.

E n  seguida se puso á votación la enm ien d a ,  y fué 
desechada.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Gil Berges:
«Pedimos á las Cortes se s irvan aprobar  el siguiente 

artículo  adicional al proyecto  de ley subvencionando las 
líneas de Astúrias y Galicia:

«Artículo Los beneficios concedidos á estas líneas
se h a rán  extensivos en todas sus partes á l a  que, p a r t ien 
do de Huesca, h a d e  penetra r  en F ranc ia  por Canfranc, 
con arreglo á la ley de £1 de Abril de I 808 y con la s u b 
vención que obtuvo la de León á Gijon.»

«Palacio de las Córtes 7 de Julio de 1 869 .=Joaquin  
Gil B e rges .= M anue l  Cascajares.==Francisco de Pedro.=- 
Mariano V il lanueva .= Euseb io  G im en o .= V íc to r  P r u n e -  
d a .= B e n ig n o  Rebullida.»

El Sr. g i m e n o  (D. Eusebio): S e ño re s ,  me levanto 
á defender esta adición con gran  conf ianza , puesto  que 
las mismas ó mayores razones que h a  habido para  a u 
xiliar á las líneas de Galicia hay  para hacerlo con la de 
Huesca á Canfranc, que es im p or tan t ís im a ,  puesto que 
h a  de ser la que nos ponga en comunicación con toda 
Europa. Esto que yo digo ahora  se reconoció desde lue
go , y así fué que ese proyecto se estudió desde u n  prin
cipio apénas se habló en España de fe r ro -c a r r i l e s ; pero 
con motivo de los adelantos posteriores del a r te ,  los es
tudios no están ya en las condiciones debidas y h ay  
que repetirlos.

Yo no pediría esta subvención á pesar de todo, por
que creo que las líneas se deben auxil iar  con medios i n 
directos, si no fuera porque he visto al Gobierno d is
puesto á subvencionar las líneas de Galicia y Astúrias; 
pero habiendo visto que tanto el Gobierno como las Cor
tes manifiestan su asentimiento á los auxil ios de esas lí
neas, yo creo que todas las líneas y todas las provincias 
deben partic ipar  de iguales beneficios.

Las provincias de Aragón, y sobre todo la de H u e s 
ca, no pedir ían sin embargo o tra  cosa sino la te rm ina
ción de las carre te ras  que están aun  sin concluir, y que 
llevarían u na  verdadera  subvención á los ferro-carriles 
facil itando el acceso á ellos de los productos del país; y 
teniendo en cuen ta  lo que he expuesto, y al mismo tiem
po que todas las A dministraciones h an  reconocido la im -  
portanc iade  ese ferro-carril , y que ahora  mismo se ocu
pa de su estudio u n a  comisión de dignísimos Ingenieros, 
yo ruego á las Cortes que acepten la enmienda ó a d i 
ción que hemos presentado, y al mismo tiempo al señor 
Ministro que se activen los estudios de esa línea.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Contesto al Sr. Gi-  
m eno lo mismo que contesté ayer ai Sr. De Pedro. Si 
con tinuam os asi ,  es imposible que esta discusión se 
concluya ni que pueda traerse aquí n ingún  proyecto de 
in tereses locales. E stas  enmiendas no pueden admitirse 
en el proyecto  de que se trata , porque no es una  ley ge- 

m eral  de ferro -car ri les ; tiene un a  l im itac ión ; se refiere 
exclusivamente á las provincias de Astúrias y Galicia, y 
110 parece digno d é la  formalidad de las Córtes Consti-  
yentes seguir  una  discusión como la que está teniendo 
lugar  en estos dias.

Yo ruego,  pues,  á los Sres. Diputados que retiren 
esa clase de enmiendas,  tanto m ás ,  cuanto q u e ,  según 
declaré ayer contestando al Sr. San ta  Cruz, estoy dis
puesto  a t raer  aquí un  proyecto  para que puedan te rm i
narse todos los presupuestos que se deban te rm inar.  Si 
los Sres. Diputados no quieren fiarse de mí, que trai
gan ellos mismos otro proyecto de este género ; y si es
tán esas líneas en las mismas condiciones que las que 
h an  traído á discusión los Diputados gallegos, las Córtes 
lo votarán; la dificultad estará ún icam ente  en el Minis
terio de Hacienda; ese será el que ponga límite á esa 
clase de proyectos,  porque el Ministro de Fom ento  no 
h a  de oponerse nunca  á ellos.

Y ya que estoy de pié, debo contestar  al Sr. Gomis 
á una  p regun ta  que me hizo ayer.  ’S. S. decía si era 
cierto que habia  en el Ministerio u¡ia proposición de u na  
casa inglesa que se ofrecía á hacer los ferro-carriles ga- 
l legospor  la mitad de la subvención. Es cierto que exis
te una  proposición hecha en nom bre de una  casa res
petable inglesa; pero el que la hace no ha  presentado 
poder de n inguna  clase; la ha  formulado con fecha ¿4  
de Ju n io ,  y pide en ella que se empiece por declarar  la 
caducidad de la empresa concesionaria  y que se le dén 
hechas las carreteras  para colocar él los rails.

L a propuesta , como ven los Sres. Diputados, no es 
séria ; tiene condiciones inaceptables, y por lo tanto  no 
h a  podido producir  la suspensión que en la c a r ta -p ro -  
posicion se pedia.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N : L a  comisión consi
dera m uy atendibles las razones expuestas por el señor 
G imeno, y se atreve á recom endar  al Gobierno que 
a tienda á sus observaciones, añadiendo que por su pa r 
te no puede aceptar  la adición por lo mism o que ántes  
h a  dicho el Sr. Sorní.

El Sr. g i m e n o  (D. Eusebio): Yo siento m ucho  que no haya  posibilidad de atender á todos los fe rro -ca rr i 
les; pero siento m ucho  más que los fondos de que puede 
disponerse se empleen de un modo que en mi concepto 
no ha de ser reproductivo.

Dicho esto, no tengo más que h acer  sino insis tir  en 
pedir  que se hagan  los estudios de ese fe rro -car r i l  y 
que se concluyan las carreteras  de la provincia de H u es
ca, y me siento re t i rando  la enmienda.

Se leyó por el Sr. Secretario  Llano y Pérsi el s i 
guiente articulo  adicional del Sr.  Montesino:

« Aprobado el art.  I *  del proyecto  de ley por el 
cual se concede un nuevo auxilio á las líneas de Galicia 
y Astúrias ya por anteriores leyes subvencionadas,  y 
desechada por las Córtes la enm ienda que al mismo 
tuvimos la h on ra  de presentar,  creemos justo  y equ ita
tivo presentar  el siguiente  artículo adicional:

«Se autoriza al Gobierno para que pueda subvencio
n a r  en la misma proporción que lo está por las leyes a n 
teriores la línea de Palencia á la Coruña, y aux i l ia r ,  en 
la forma y proporción que en la presente se hace, aque
llas líneas que con arreglo  al informe evacuado por la 
comisión encargada de presen tar  el plan general de n u es 
tras  vías férreas, en cumplimiento de la ley de Abril  de 
1864, se consideren necesarias para  servir  los in tereses 
de las provincias que hoy carecen por completo de estas vias perfeccionadas.»

«Palacio de las Córtes 8 de Julio  de 1869.=Cipriano 
Segundo M ontesino.=M iguel U zu riaga .= F ran c isoo  J ó -

v e r .= F ra n c is c o  Diaz Q u in te ro .= T om ás  Rodríguez P i -  
nilla.==Segismundo Moret.»

El Sr. d e  f e d r o  : Pido que se lea el ar t .  41 del 
reglamento. (Se leyó.) Sr. P r e s id e n te , habia  pedido la 
p a la b r a , y creo que tengo derecho á ello según ese a r 
tículo.El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Puede V. S. 
h ab la r ,  Sr.  De Pedro.El Sr. D E  P E D R O : Sólo me propongo manifes tar  
que al decir  el otro dia que habia proyecto  en el ferro
carril  de Teruel,  decia u n a  v e r d a d ; ese proyecto está 
ya en la Secretaría para  que los Sres. Diputados puedan  
verlo.Se me ha dicho también que se habia presentado u n a  
exposición pidiendo ese ferro-carril  con subvenc ión ,  y 
debo manifes tar  que tampoco' esto era exacto ; se pidió 
sin subvención.Esto era lo único que tenia que manifestar.

El Sr. g o m i s : Tengo motivos para  creer  que la 
casa inglesa á que el Sr. Ministro de F om en to  se ha  r e 
ferido es m u y  séria y h a  hecho las proposiciones con el 
ánimo de cumplirlas ,  y creía conveniente que se dejara 
en esa ley un  plazo para saber si podían obtenerse con 
diciones m ás  ventajosas.El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero) Tiene la pa la 
bra  el Sr. Montesino para apoyar  su adición.

El Sr. M O N T E S IN O : Ese artículo corresponde á la 
indicación que ya hice el otro dia de que deseaba se 
a tendiera con igualdad á todas las provincias;  pero des
pués de las indicaciones del Sr. Ministro de Fom en to  
retiro la enmienda.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( C a n te ro ) :  Se suspende  
esta discusión.

Se va á p roceder á la votación definitiva de varias  
leyes.Se l e y e ro n , declararon conformes con lo acordado 
y aprobaron definitivamente las leyes reduciendo el ca
pital de la Sociedad Catalana general de Crédito; fijan
do las fuerzas navales para  el año 1869-70, y m a r 
cando las reglas para la caducidad de créditos contra el 
Estado.

El Sr. E L D U A Y E N : P ido la pa lab ra ,  Sr. P re s i 
dente .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): A su tiempo 
la tend rá  V. S., Sr. Diputado.

Las Córtes concedieron licencia á los Sres. Calderón 
Collantes, Jalón, Salazar y Mazarredo , Rivero  (D. José 
Vicente), F e rnandez  Vallin, Marqués de Sardoal y L la 
no y Pérsi.Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. D ipu
tados que á continuación se expresan:

P o r  el Sr. Macías Acosta, u n a  de los vecinos de Be- 
nasque, provincia de Huesca, solicitando ser separada de 
la de Macharaviaga y formar Municipio por sí.

P o r  el Sr.  García López, o tra  de D. Joaqu ín  Perez 
y D. Domingo Catarecha y Brun ,  vecinos de las villas 
de Hecho y Ansó, solic itando el abono de los gastos 
y desembolsos consiguientes al papel que desempeñaron 
en los sucesos políticos de 1866 hasta  Setiembre de 1868.

P o r  el Sr. Gil Berges, o tra  de la Ju n ta  directiva de 
la sociedad carbonífera de Val de A riño ,  provincia de 
Teruel, pidiendo la modificación de las bases del decreto 
de ¿9 de Diciembre de 1868, y que se exima de toda 
contribución á las minas que por su situación topográ
fica, completo aislamiento  y falta de vias de co m u n ic a 
ción no pueden explotarse convenientem ente .

P or  el Sr. Merelo, otra de la Diputación provincial 
de Ciudad-Real solicitando que se hagan  economías y 
que se rebaje siquiera á una mitad el impuesto personal 
correspondiente á los tr imestres s e g u n d o , tercero y 
cuarto  del últ imo año económico.

P o r  el Sr. P ie rrad ,  otra de D. Florencio  Sánchez 
R a s t ro l lo , vecino de Badajoz, pidiendo que se declare 
que han obrado en justicia la A udiencia territorial y el 
T ribunal Suprem o en el expediente ejecutivo seguido 
contra D. Cárlos López Ramos.

Y otra  por el Sr. F ranco  A lonso, de Doña Ju an a  
Almagro y W aldor, viuda del Médico D. Domingo S á n 
chez y B lanco ,  m uerto  en San Ccbrian de Castro d u 
ran te  el cólera de 1856, pidiendo la pensión que la cor
responda según la ley de Sanidad.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para  m a ñ a n a :  los asuntos pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las seis y media.

R E C T IFIC A C IO N .
El Sr. P ru n e d a  hizo ayer  u n a  p re g u n ta  reducida á 

que á los A yun tam ien tos  de la provincia de T eruel,  y no 
el de la capital , como se dijo en el Extracto  de la sesión, 
se les paguen los bonos del empréstito  de ¿.000  m illo 
n es ,  ó que se les adm ita  su valor en cambio de co n tr i 
buciones ú otros títulos.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.—Se ha  publicado el núm . 1.  del Boletín-  

Revista  de la Universidad de M a d r id , que contiene las 
m aterias  siguientes:  Órden y antigüedad del hombre , 
por D. Juan  Villanova y P iera .— Estudios sobre la h is
toria de las Universidades españolas , por D. F ranc isco  
Fernandez  González.— Contestaciones de algunas U ni
versidades extranjeras á l a  circular del Sr. Rector.—-Los 
A rgonautas , poema latino de C. Valerio Flacco, t r adu c i 
do en versos castellanos é i lus t rado  con notas  por Don 
Javier  de León Bendicho Qüilty, por  D. R a im u n d o  de 
Miguel.— Variedades.

Siendo dicho Boletín  u n a  revista universi taria ,  se 
suspende su publicación d u ra n te  las vacaciones de ve
rano, debiendo reaparecer  en el estadio de la  p rensa en 
el mes de Octubre nróximo.

ANUNCIOS
IM P R E N T A  N ACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a

d e  M a d r id  , se advierte á los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicaron del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a 
ñ o l a ,  p ro m u lg a d a  en  M adrid  el dia 6 de Junio 
de 18 69 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na* 
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Fe r r o c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  á  v a l e n c i a
y  T a r r a g o n a .  —  k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n , 393.

Productos del ¿3 al 30 de A bri l  de 1869.
V einte y un  mil qu in ien tos  t re in ta  y

cuatro  via jeros............................................... ¿05.070,43
Mercancías,  ganados y demias.....................  ¿44.849,99

T o t a l . . .  ........................ 449.9¿0,4¿
Es* Igual período de 1868 ............................  358.30¿’95

A um ento  en  1869 ............................  91.617,47
P rod u c to s  desde 1.° de E n e ro  al 30 de

Abril de 1869................................................... 5.6¿6.588,99
Idem  id. id. de 1868........................................  5.190.657’7¿

A um en to  en  1869-----\     .......... 435.931,¿7
Valencia 6 de Julio de 1869.=E1 Director gerente 

accidental,  A ndrés  Campo. X —68

Q E  A V ISA  A LOS T E N E D O R E S  DE CERTIFICA- 
O d o s  provis ionales de Deuda ex te rior  procedentes del 
em préstito  de 1.000  millones de reales que desde el lu
nes 1¿ del actual pueden presen ta rse  en el Banco de Es
paña á recoger los títulos definit ivos m edian te  el pago 
de todos los p lazo s .=G u ido  Elboyen. X —7¿

En  l a  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a
de accionistas ce lebrada el 3 de los corrientes se dió 

cuen ta  de un  proyecto  presen tado  por el Sr. D. José 
Campo, y fué aprobado por unan im idad .  Dice así:

«Proyecto.—Se au tor iza  á la Dirección para  que in
vite á los señores obligacionistas á que se reú nan  y 
n om bren  u n a  comisión que legalmente represen te  la 
m ayoría  del capital de obligaciones.

E sta  comisión, compuesta de tres obligacionistas de
bidamente autorizados, unida á la dirección de la so
ciedad y al co n s t ru c to r ,  consti tu irá  u n a  ju n t a  que se 
ocupará  de la redacción de un  proyecto de convenio que, 
respetando los compromisos ac tua lm en te  contraidos con 
los tenedores de la Deuda f lo tan te ,  se som eterá  á la 
aprobación de la j u n ta  general de accionistas para  que 
en su caso sea elevado á la sanción del Gobierno.

Valencia 3 de Julio de 1869.»
En su consecuencia, cumpliendo la gerenc ia  con el 

acuerdo de la ju n ta  general,  lo pone en conocimiento  de 
los obligacionistas á fin de que á teno r  del mismo pue
dan concer tarse  para el nom bram ien to  de las tres per
sonas que lega lmente  deban representarlos.

Valencia 9 de Julio  de 1 8 6 9 .= P o r  la Sociedad délos 
fe rro -car r i les  de Almansa á Valencia y Tarragona ,e l  
Director  geren te  accidental, f irmado, A ndrés  Campo.

X —09

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDI- 
cion oficial.—Se h a  publicado el tomo del ¿,° semes
tre  de las sen tencias  del Tribunal Suprem o  de Justicia, 
pertenecientes  al año de 1867, hallándose de ven ta  en 

la portería  del Ministerio de Gracia y Justic ia  y librería 
de San  Martin  al precio de ¿ escudos ¿00 milésimas tomo.  3

/C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
\ j  tam pas grabadas  al agua fuerte con aguadas  de r e 
sina, por  el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la  Calcografía nac io na l ,  cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan  establecidas 
en la  pasa de la Academia de San F e rn a n d o ,  calle de 
A lc a lá , núm . 1 1 , cuarto  entresuelo  de la derecha. Tam 
bién se venden  en dicho establecimiento las siguientes obras g rabadas del m ismo au to r :

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de P in tu ra s ,  un  cuaderno, ¿ escudos 400 milé
simas (¿4 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ra s ,  3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia de) mismo p in to r ,  800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.) 5

T 7 A R O N E S  I L U S T R E S  E S P A Ñ O L E S . -  MAGNÍ- 
V  fica colección de 114 retratos de nuestros principa

les personajes antiguos y m odernos desde Ñuño Nuñez 
R a su ra ,  grabados en lám inas de cobre por varios P ro
fesores. Se vende en la Calcografía Nacional, cuyo des
pacho .y  demás dependencias se hallan en el edificio de 
la Academia de San  F e rn a n d o ,  calle de Alcalá, núme
ro 1 1 , piso entresue lo  de la d erecha ,  al precio de 600 
milésimas^ (6 rs.) cada es tam pa, y á 800 (8 rs.) con el 
epítome biográfico impreso de cada personaje.

IE ST A B L E C IM IE N T O  T IPO G R Á FIC O  DE D. R A - 
_j fael Cao y C am oyano , bajo la dirección de un inte
ligente impresor. Se hacen ediciones económicas y de 
lujo en m áqu inas  inglesas y francesas de Napier  y Mari- 

n o n i ,  según los adelantos modernos. Calle de San Ber
nardo  , núm. 68 .

G A C E T A  D E  M A D R ID .
SE  S U S C R IB E

En M a d r id ,  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  de  la  I m 
p r e n t a  N a c i o n a l ,  p la z a  d e  V o n te jo s  ( a n t i g u a  
ca sa  d e  P o s t a s ).

S n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  la s  A d m i n i s t r a 
c i o n e s  d e  C o rreo s .

E n  P a r í s ,  G. A S a a v e d r a , r u é  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  — Mad, C. D o n n é  S c h m i t z ,  22 ,  r u é  
F a v a r t .

P R E C IO S  D E  S U S C R IC IO N .

V i d r i d  j P o r  u n  m e s  , . . \ e ses . 900 rai ls .
x  |  P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P rovin c ia s , inclusas í P o r  t r e s  m e s e s   6

las Islas Baleares y  j P o r  seis m eses   4 2
C anarias  ( P o r  un a ñ o ................  32

U l t r a m a r . . . . . . . . .  P o r  t re s  m e s e s   * (J
F r t r a n i p r n  J P o r  t res  m e s e s   7 200ü v t r a n j e r o .....................j P ü r  seis megeg  n  4{)0

Los. a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c i b e n  en  el  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  
la  I m p r e n t a  N a c io n a l  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s t a  la s  c in c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
l o s  dias:  l o s  f e s t i v o s  s o l a m e n t e  d e  o n c e  á u n a .

P a r a  la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  
GACETA e s t á  a b ie r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  las  
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  s e i s  de  la ta r d e .

La c o r r e s p o n d e n c i a  o ñ e i a l  y  d e m á s  c o m u 
n i c a c i o n e s  se  r e m i t i r á n  co n  s o b r e  al Sr. I n s 
p e c t o r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

No se  r e c i b i r á n  b a jo  n i n g ú n  p r e t e x t o  ca r ta  
n i  p í i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOS D EL  DIA.
S a n  Pió  /, P a p a ; San  A bu n d io  , y  beala Verónica  de J u l ia n i s . 

C u a r e n t a  H o r a s  en  la p a r r o q u ia  de  San  J< sé

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
Observaciones meteorológicas acl d ia  4 0 de Jul io  de 1869.

t e m p e r a t u r a
Y H U M K D A D D E L  

A U u r i  A I R E .
del bar6'  ----------- DIRECCION ESTADOmetro re-

H O R A S . (lucida i 0o T e r m ó m e t r o
y en mili-  " -y c l a s e d e l  Tiento,  del c ie lo ,

m etr os.  s e c o ,  h u m e . '

6 r a .* . .  712,99 20*,6 16’,0 O  C alma. . D ^ í ¡ d 0
9 i d . . .  713,1 4 2 9 M 18*,C> E  Idem . .  Id cal ina12 dia. . 712,41 35‘\0  20J,0 E ............  Idem Idem
3 t a rd e  711,24 36°,0 49°,4 S. E   B risa  . Idem!
6 i d . . .  74 0,37 3o9.3 19°,8 S. S. O., i Idem .. Idem9 noche 74 1,47 28°,6 16°,8 S. S. E . . Tdcm... Idem.’

T e m p e r a t u r a  m a x i m a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a   ............... 38 4
I d e m  m í n i m a  d e  i d ,   ............. ........................ 19,4

Diferencia.       , 4 9 3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e  l a t i e r r a ,  á c ielo d e s c u b i e r t o .  »
I d e m m í n i m a  d e  i d    ..................* ..........................., , . . .  4 4;2

Diferencia...............................     »
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  sol ,  á  4,47 m e t r o s  d e  l a t i e r r a .  47,0
I de m id.  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .......................... 62 5

D i f e r e n c i a      45 5
Lluvia en l a s  24 ú l t i ma s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ,  . . . . . .  »

N o t a . E n  ios  d i ez  ú l t i mos  a ñ o s ,  d e s d e  el 4 860 h a s t a  el cor 
r i en t e  i n c l us i v e ,  las t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el  d i a  a n te r io r  
al d é l a  f ec h a  f u e r o n  l as  s i gu i en t e s  :

H O R A S DE  O B S E R V A C IO N .
AÑOS. "  ^

® m  9 m  ^ 2  3 t  6  ̂ 9 n 1 2n

4 860 48",0 23°.3 2 5 \ 9  28a,6 25°,7 21° 3 20!) 6
4 861 4 6 ,5  20 . 7  2 5 , 0  27, 4  27,4 2 1 , 7  1 7 8
1862 21 , 6  2 6 , 9  32,1 3 5 . 8  33,4 29. 3  25 \s
4 863 1 8 .6  24, 0  2 9 , 8  3 2 , 5  31 ,7 36,1 4 9 ,7
4 864 1 7 . 6  4 8 , 9  24 , 5  26,4 4 7 . 5  1 6 .0  4 4 ,3
1865 19,4 27 , 8  31,4 32,1 30 , 2  24, 6  21 4
4 866 4 6 , 2  22 . 3  2 6 , 5  2 8 . 7  27 . 3  22,4  20,1
1 867 2 1 , 2  26, 7  31 . 2  32 , 6  2 7 , 8  24 , 7  20,1
4868 49.0  25 , 7  31,0  3 3 , 6  3 1 , 2  2 6 . 2  2 1 . 2
4869  22, 6  29 , 8  36.91 36, 2  3 5 , 0  28, 3  24 , 4

Las  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y l lovida,  d i l e c 
ción y  ve l oc i d a d  d e l  v i e n t o  f ue r o n  e s t a s :

T E M P E R A T U R A S .  AGUA. V IE N T O .

A N O S .  | Má xima  E T a n o -  _ Velo-M á x i m a  ¡ Míni ma.  goi  rada> L l o v id a  D i r e c c i ó n .  c i d a d

mm rom km
4 860 31".9 lO^O 38°,9 10.3 0.0 so- n o ........ »
1861 3 0 , 9  14.2 3 9 , 7  10.3 0,0 oso- n k ___ »
4862 3 7 , 7  20.0  4 5 , 0  9 9 0 0 no- s s e . . . .  »
4 863 34 ,4 1 6 , 7  44 ,7 11.3 0.0 N-so .............  »
4 864 29 .8 4 3 ,8  38 ,5 6.9 11,2 Var i ab l e .  . »
1 865 33 ,4 4 6 , 7  40 ,5 4 1 2 0,0 o  ........  »
4866 2 9 . 4  13.0  3 9 , 7  6 3 0.0 e s e .......  445
4 867 34 ,3 48 , 7  42 .5 8,4 0,0 se . í var . ) . .  352
4 868 3 4 . 3  17, 7  4 0 , 8  40,9 0,0 nk- s o ........... 423
4869 3 9 , 5  21, 0  4 6 , 8  10,6 0,0 i: -s e . (var.) 406

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios pun tos  de 
la Península  y del ex tran jero  el dia 10 de Julio de 1869*

A U u r a  Te m<  
i n o  a —  baromé- Direc- Fuer/, aL0CA trica á 0° Estado P s t3 ,y al ni- raen  cion del del

L ID  ADES.  vel del Rrados del cielo ,  ,mar e n  viento.  T i e n t o .  * delamarmi lime- centesi*
__________ tros. males.
B ilb a o .  . . .  “ 7 67,4 S ~ E Á . . B risa !7. N u b e s ! ’. T ra ñ q .*
O v i e d o . . . .  768,3 20,6 N . E . . .  I d e m . . .  C u b ie i to  »
C o r u ñ a . . . .  763,9 21,6 N . E . .  I d e m . . .  Celajes .. T ra n q .*
S a n t i a g o . . .  765,6 26,9. N . E . . .  I d e m . . .  N u b e s . . .  »
L i s b o a . . . .  76. ,1 2 1 0  N . N . E .  I d e m . . .  Y a p o ie s  Bella.
Bada joz ,  . .  756,6 23,0 S. E . . .  I d e m . . .  N ub lado  »
S. F e r . ° 7 h .  764,8 25,0 E   V ien to .  N u b o s o .  R izada.
S e v i l l a   762,5 33,6 N. E . . .  B r i s a . . .  Idem . . .  »
T a r i f a   762,4 23,4 E   V.° fte Casi d.°. G ru e sa .
G r a n a d a . . .  768,3 25,7 S. E   B r i s a . . .  Cela jes ..  »
A l i c a n t e . . .  769,4 28.0 N. E . . .  I d e m . . .  Oespej .0. T r a n q /
M u r c i a . . - . .  769,0 25,8 S. O . . . C a l m a . . l u e m . . .. »
V a l e n c i a . .  768,6 29.4 O  Bi i s a . . .  Idem . .  . »

B a r c e l o n a .  768.2 28.2 E   I d e m . . .  C a l i n a . .  T ranq .*
Z a r a g o z a . .  765,5 28,0 S. E . . .  Idem . . D espej .0. »
S o r i a   763.4 27,2 S. E .. C alm a. .  Idem . .. »
B u r g o s . . . .  772,7 25,2 E   B r i s a . . .  Cela j 'S .. »
V a l l a d o l i d . 767,9 27,0 N. O..  . C a l m a . . C. c .° , c .a »
S a l a m a n c a .  76 8 , i 29,4 S. E . . .  B r i s a . . .  N i e b l a . .  »
M a d r i d .  . . 767,0 29,1 E  C a lm a. .  1).°, cal.* »
C iu d - R e a l  . 767,3 28,0 E  Bri . -a .. .  D espej .0. »
A l b a c e t e . . .  767,9 25,8 E .S .E .  I d e m . . .  I d e m . . .  »
B re s t  7 h . . .  773,0 10,0 E .N .  E . C a lm a . .  Ns., br.°  Bella.
B a y o n a  (id.) 768,0 22,0 N   I d e m . . .  Cela jes ..  G ruesa .
C et to  ( id . ) . .  770,0 25.0 N . O . . .  B r i s a . . . B ru m oso  G. ca l*
Marsel la  (id) 766,7 22,3 N . E . . .  I d e m . . . ID e spe j .0. Calma.

OBSERV ATORIO  DE MARI NA D E  SAN F E R N A N D O  (4). 
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Junio  de 1869.

B a r ó -  T o m -  Tf * I \ v i e n t o .  f t c t a n nm e t r o  p e r a -  í  5 |Hume- - — ESTADO
r e d u -  t u ra  en v ,a~ dadre-! r  dela0IUS- ciclo á grados Por de lativa. i Dlrec- ' ' T ™

0°. centíg. a § u a - j C10D- (2 ) CIELO.
milím? mil íms.  j grams.

m . n . 760,34 1 9°,6 4 4,20 87 ’0 ..........  14 M s.m ibs .
2 759,80 4 9 , 4  4 4 05 86 0   10 C. c 0 11 *
4 759.62 19,3  13,69 85 ! o ..........  4 2 Idem
6 760,13 1 9 ,8  43.26 79 | 0   20 N u b ( s .
8 760.4 4 21 ,4 13 36 73 0   18 Idem.

4 0 760.49 2 1 , 6  1 3,84 74 N O . . .  20 Idem.
m. d . 760,51 2 2 .3  1 4,07 73 0   24 Idem.

2 ,60.01 2 3 ,4  4 4,38 69 ¡O..........  50 Als .nubs.
4 759 65 2 2 , 6  14 40 73 (0 ..........  80 Idem
6 759.27 2 2 , 2  13>)4 71 0 ........... 80 Id<?m '
8 759.47 2 0 , 7  13,64 78 0 ...........  78 ídem

1 0 760,03 2 0 , 9  4 A,88 83 0 .......... 4 00 Alg. celj.
m. n .  760,11 2 0 , 0  4 3,31 79 N O . . .  40 Idem.

(1) E le v ac ió n  s o b r e  el  n iv e l  m ed io  d e l  m a r = 2 i8 ,4 8  m e t r o s
(2) Pres ión  so b re  u n  c u a d ra d o  de un  d ec ím et ro  de lado.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a ..............................  23°,5
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e l  d i a ...............................  1 8 .6
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al  so l .................................  56 !4
E v a p o r a c ió n  e n  las 24 h o r a s .......................... 6 ,5 m i l í m e t i o s .
L luv ia  en  las  24 h o r a s .............................................  Inap rec iab le .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M C N IC A C IO N E S .
S e g ú n  los p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  no  l lov ió  en  n in g u n a  p ro v inc ia .

B O L S A  D E  M A D R I D .
C a U s a c i o n  o f ic ia l  de,  40 de  Jul io  d e  4 8 6 9 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del  3 p o r  100 c on so l id a do ,  p u b l i c a d o ,  25-60  y 5 5 : 

26-65, 27-00 y 25-70 p e q u e ñ o s ;  á plazo, 25-60 y 55 fin c o r .  l i i .
I d e m  del  3 p o r  100  c o n s o l i d a d o  e x t e r i o r ,  p u b l i c a d o ,  29-40.
I d e m  d e l  3 p o r  100 d i f e r i d o ,  i d . ,  25-4 0, 20 y 30 ; a n iazo 25-25 fin cor . fir. '
B idetos h ipo teca r io s  del B an co  de  E s p a ñ a ,  p u b l i c a d o ,  97-30  y 3 5 .
I de m  id. de  la s e g u n d a  s e r i e ,  i d . ,  84-75.
B on o s  del  T e s o r o ,  d e  á  2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 de  ín te re s  a n u - i l , id . ,  58-25 y 57-80.
Acciones  de  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  100 anua l  e m i 

sión de 1 .° de A br i l -de  1850 , de  á 4.000 r s . ,  id., 68- 00 . ’
Idem  del G .n a l  del L ozo ya ,  de  1.000  r s . , 8 p o r  100 anu a l ,  ídem  , 98-00 ,
O b l ig ac io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .0 00  rs. i d e m ,  49-45  y 65.
Id e m  id . ( n u e v a s ) ,  de  2.000  r s . ,  i d . ,  48-50.
A cc iones  del  B an c o  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b l i c a d o ,  124-50.

C A M B I O S -
L ó n d r e s  á 90 d i a s  f ec h a  , 49-90 d .
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a  , 5-4 9 d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te   p a r .  » L u g o   » 4 / 2
A lic a n te ..................  p a r .  » M á la g a   5/ 8  p. »
A lm e r í a ...................  4/2  > M u r c i a   p a r  d. »
A v i l a ........................  1/4 d. * O r e n s e   1/ 2  »
B a d a j o z ................ 1/4 » O v ie d o   » 4/ 4
B a r c e l o n a . . . . . .  » 4/ 2  P a l e n c ia   » 4 /S d.
B i lb a o ......................... » 4/ 8  P am p lo n a   p a r .  »
B u r g o s ..................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4/ 4
C á c e re s .................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3/4  »
C á d i z ..........................  » 1/ 2 d. S an  S e b a s t ia n .  » 4/4
C a s te l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   »
C i u d a d - R e a l . . .  4/4  » S an t iag o   p a r  d. »
C ó r d o b a   p a r  p. » S eg o v ia   4/ 2  ^
C o r u ñ a ...................  p a r  d. » Sevil la ..................  p a r  ^
C u e n c a .....................  1/4 > S o r i a   „ ^
G e r o n a ....................  p a r .  » T a r r a g o n a . , . .  * 4 / s d .
G r a n a d a   4/2 d. » T e ru e l ..................  par> ,
G u a d a la j a r a   4/2 » T o l e d o . -   par> *
H u e l v a .....................  3/4 » V alenc ia   » 4/4
H u e s c a ....................  P ar. » V a l l a d o l id   p a r .  »
J a e n ............................  » I / *  ‘ V i t o r i a ...  p a r .
L e o n * '   1 / 4 p .  » Z a m o ra .... p a r .  »
L é r id a . .  p a r .  » Z a ra g o z a .  . . .  p a r .  »
L og roñ o .  . . p a r d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L ó n d r e s  9 de Ju l io .  — C on s o l id a d o s ,  93 4|S á 4]4.
P a r í s  9 d e  Jul io . — 3 p o r  1 0 0 ,  á 71-60 .— 4 1 | 2 p o r  4 0 0 , á  

1 04-00.— F o n d o s  e sp a ñ o le s :  3 p o r  4 0?) cx lc r io i  , á 29.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
De l o s p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  

d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y n o t a  d e  p re c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c on 
sumo, r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

P R R C I O S  DE LOS A R T Í C U L O S  AL P O R  M A V O R  Y MENOR.
C a r n e  d e  v a c a ,  de  3,400 á 3,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,118 

á 0,1 SS e s c u d o s  l i b r a .
Idem  d e  c a r n e r o ,  d e  0,1 18 á 0,1 88 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  c o r d e r o ,  d e  0 ,i60  á 0.165 e s c u d o s  libra .
I d e m  d e  t e r n e r a . d e  0 ,400 ¿ 0,500 e s c u d o s  l i b r a .
T oc in o  añejo , d e  0,370 á 0,394 e sc u d o s  l ib r a .
J a m ó n ,  d e  0,500 á 0,600 e s c u d o s  l i b r a .
A ce i te ,  d e  5,600 á 5,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0,212 á 0,230 e s c u d o s  l i b r a
V i n o , d e  1,600 á 2,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,048 á 0,118 e s c u d o s  cuar t ibo .

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE  HOY-
C e b a d a ,  d e  2,100 á 2,400 e s c u d o s  f an e g a .

T r ig o  v e n d i d o .  . . . 759 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   » e s c u d o s .

Lo q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l i g e n c ia
M a d r id  10 d e  Ju l io  d e  1 S 6 9 . =  E1 A lc a ld e  p r i m e r o ,  Nicolás M a n a  R i v e r o .  1

E S P E C T A C U L O S .
T b a t r o  d e  i ,a Z a r z u e l a ,— A l as  n u e v e  d e  la n o c h e .— Los Magyares.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Ci>co de P a u l) .  — k  las n u e v e  

d e  la n o c h e . — Las modistas de Madrid. — El c a r n a v a l  de 
Versalles , b a i l e . --Se t iem bre  del 08 y A b r i l  del 69.

C i r c o  d e  P r i c e  (Pasco de Recoletos)  — Compañía 
e c u e s t r e ,  g im n ás t ica  y a c ro b á t i c a . -  A las cuatro y media de la ta rde y á las nueve de la noche .— Di vertimien
to infantil  rnímico-burlcsco titulado La Gran Duquesa 
de Gerolste in .— Variadas func iones de ejercicios ecuestres  y gimnásticos.

J a r d í n  d e l  B u e n - H e t i r o .— H o y , á las nueve de la n oche ,  gran concierto por la sociedad de profesores dirigidos por Mr. Skoezdopole.E n trada  6 rs.
N o t a .  La< p u e r t a s  es t arán  a b i e r t a s  todo e l  dia para  los que q u i e r an  p as a r  al café ó a la fonda.  1

P l a z a  de T o r o s . — Hoy, á las cinco y inedia d é la  
n i d e , s e  verificara la riéeiinatcroera corrida de toros.— 

Picadores: Franc isco  Calderón y Mariano A r j o n a . - E s -  
p a d a s .J u h a n  Casas (el Salamanquino),  Salvador San^ 
c h o z  (h rascuelo) y José L ara  (Chicorro ).— Sobresaliente 
de espadas: Mariano A n tón .— U na música amenizará la 
luncion an tes  de p r incip ia r  y en los in termedios.


